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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

M I NISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 

ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Árt. i.° Se restablece el Juzgado de primera ins

tancia é instrucción de Almodóvar del Campo, en la 
provincia de Ciudad Real, con la categoría de ascenso 
y la misma capitalidad y territorio que tenía al ser su
primido por Real decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de Almodóvar del Campo co
menzará á funcionar el día 10 del corriente mes.

Art. 3.3 Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Almodóvar del Campo que en la actua
lidad ejercen sus funciones en otro Juzgado á que hu
bieren sido agregados, volverán desde luego á formar 
parte del restablecido á que estaban adscritos cuando 
se verificó su supresión. Igualmente volverá á ejercer 
su cargo en dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Ad
ministración de justicia y de la Penitenciaria que lo 
desempeñaba al ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de Al
bacete adoptará las disposiciones oportunas y comu
nicará las instrucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles, 
piezas de convicción, detenidos y presos; así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
■■Él Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel iguirre de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia; ^

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Atienza, en la provincia d( 
•Guadalajara, con la categoría de entrada, y la misms

capitalidad y territorio que tenía al ser suprimido por 
Real decreto.de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de Atienza comenzará á fun
cionar el día 1.° del mes de Enero de 1897.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Atienza que en la actualidad ejercen 
sus funciones en otro Juzgado á que hubieren sido agre
gados, volverán desde luego á formar parte del res
tablecido á que estaban adscritos cuando se verificó su 
supresión.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gubierno de la Audiencia de Ma
drid adoptará las disposiciones oportunas y comu
nicará las instrucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles, 
piezas de convicción, detenidos y presos; así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Barco de Avila, en la pro
vincia de Avila, con la categoría de entrada y la mis
ma capitalidad y territorio que tenía al ser suprimi
do por Real decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de Barco de Avila comenzará 
á funcionar el día 10 del corriente mes.

Art. 3 0 Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Barco de Avila que en la actualidad 
ejercen sus funciones en otro Juzgado á que hubieren 
sido agregados, volverán desde luego á formar parte 
del restablecido á que estaban adscritos cuando se ve
rificó su supresión. Igualmente volverá á ejercer su 
cargo en dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Adimi- 
nistración de justicia y de la Penitenciaría que lo. des
empeñaba al ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de 
Madrid adoptará las disposiciones oportunas y comuni
cará las instrucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y  papeles, 
piezas de convicción, detenidos y presos; así como 
para cuanto conduzca á facilitar su instalación y el in
mediato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MASÍA CRETINA
Él Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel JLguirre de Tejada.,

De conformidad con lo dispuesto en:el art. 1'.° de la- 
ley de 2Üi de Agosto del comente año, á' propuesta deL 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Baeza, en la provincia de 
Jaén, con la categoría de término y la misma ca
pitalidad y territorio que tenia al ser suprimido por 
Real decreto’ de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de Baeza comenzará á funcio
nar el día 1.° de Diciembre próximo.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del supri
mido Juzgado de Baeza que en la actualidad ejercen 
sus funciones en otro Juzgado á que hubieren sido 
agregados, volverán desde luego á formar parte del 
restablecido á que estaban adscritos cuando se verificó 
su supresión. Igualmente volverá á ejercer su cargo 
en dicho Juzgado el Medico forense que lo desempe
ñaba al ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo dé su supresión, podrán! 
pasar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de Ja Audiencia do 
Granada adoptará las disposiciones oportunas y comu
nicará las instrucciones necesarias para la remisión* 
al nuevo Juzgado de las causas, documentos y pape
les, piezas de convicción, detenidos y presos; así como, 
para cuanto conduzca á facilitar su instalación y eL. 
inmediato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ©cho-~ 
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia 

Manuel iguiire de Tejada».

De conformidad con lo.dispuesto en el art. L.° d ^ l a 
ley de 20- de Agosto del corriente año, á.propuesta, el* 
Ministro’ de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. AMo n- 
so XIII,. y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lorsiguiente:
Artículo-1.° Se restablece el Juzgado dé> priii’ aere 

instancia é instrucción; de Callosa dé Ensarriá¿,. c ;n la 
provincia de Alicante,, con la categoría de ase©7 jso 3 
la misma capitalidad y territorio que tenía al ser supri - 
mido por Real decreto.de 29 de Agosto de 1893*.

Art. 2.° El Juzgado»de Callosa dé EnsarriAc© menza- 
r.á á funcionar el díalft del corriente mes..

Árt. 3.° Los Escribanos de actuaciones;.dei suprimi
do Juzgado de Callosa de Ensarriá que en la ^actualidad 
ejercen sus funciones en otro Juzgado* á qwa hubieren 
sida agregados, volverán desdo luego» á fo rmar parte 
del restablecido á que estaban adscritos cuando se ve
rificó su supresión. Igualmente volverá á ejercer su 
cargo en dicho Juzgado el Médico'auxiliar de la Admi
nistración de justicia y de la Penitenciaria que lo des
empeñaba al ser aquél suprimádo.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia territo
rial. \

Art. 5.° La Sala de gobierno dé la Audiencia de
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Valencia adoptará las disposiciones oportunas y coniu* 
uicará las instrucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles, 
piezas de convicción, detenidos y presos; así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á dos de Noviembre do mil odia- 
cientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Girada y Justicia,

AKannet Jtgutrre de Tejada,

■ Do conformidad con lo dispuesto en el art. 1 J11 de In 
ley de 20 de Agosto del corriente año, a propuesta del
■Ministro de Gracia y Justicia;  ̂  ^

En nombre de Mi Augusto Hijo el I t a  1). Alfon
so XIII, y como Reina Recente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° Se rtrinbleee el Jmanilo ile primera 

instancia c instrucción de Gamón de los Guildes, en la 
provincia de Palonean con la categoría de entrada y 
la misma capit&lkhnl 5  forriturio que tenia al ser su
primido por Real decreto fie 29 «Je Agosto de 1893,

Art. 2.ü El ,1 uzeado ule Ourriún de los Guildes eo** 
mexmrá á funcionar el día 10  di 1 enmonte mes.

Art. 3. 13 Los Escribanos de c»elnaciones del supri
mido Juzgado de Garrióu de los Goiulcs que en iu ac- 
tuulidail ejerce» sus fuiveiones en ntrn Jiiô aidnii íi i|iie 
liubieren sido agregado^ voUm'iu desde Incgu íi for
mar piirh1 del reshitileeido á que estaban utlscritos 
cuando se verificó su supveskVis. Ig'iiialiiieuut«e volverá k 
ejercer su car" o cu dirlto Jiiygíitli® el Módico aioiGlior 
do la Administración ile justicia y ilo la PenitoneiiivUi 
que lo «In1 sei upe 11 a lia al ser aipit 1 su pr un i do.

A id. 4."1 Lo s r  no c u ni 11 u iv s¡ 11 ¡11 e pe llene e i a n t a m bic 11 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar n ej v re e r s 11 c a rgo e n e 1 mi sm»«, r e sta 1 ilc ci do, c on 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de Ya- 
Uadolid adoptará las disposiciones oportunas y comuni
cará las instrucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles, 
piezas de convicción, detenidos y presos; así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho de los as finios.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Maucici Agulrre de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l .n Se restablece el Juzgado de primera 

Instancia é instrucción de Cervera del Río Alhama, en 
la provincia de Logroño, con la categoría de entrada 
y  3a misma capitalidad y territorio que tenía al ser su
primido por Real decreto de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2.° El Juzgado de Cervera del Río Alhama co
menzará á funcionar el día 21 del corriente*

Art. 3.° Los Escríbanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Cervera del Río Alhama que en la ac
tualidad ejercen sus funciones en otro Juzgado á que 
hubieren sido agregados, volverán desde luego á for
mar -parte del restablecido á que estaban adscritos 
cuando se verificó su supresión.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían’ también 
4 dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 

- sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la Audiencia de 
.'Burgos adoptará las 'disposiciones oportunas y comuni
cará las instrucciones necesarias para la remisión .al 
•nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles, 
-piezas de convicción, detenidos y presos; ,así como para 
‘cuanto conduzca á facilitar su instalación y  el imme
diato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio 4 dos de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

"Manuel Igu írre  de Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.°áe  
la ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta 
del Ministro de la Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D* Alfon
so XíH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1Ó Be restablece el Juzgado de primera 

instancia ó instrucción de Monóvar, en la-provincia de 
Alicante, con la categoría de entrada y la misma ca
pitalidad y territorio que tenía al ser suprimido por 
Real decreto de 16 de Julio de 1892.

Art. 2." El Jo5:gado de Monóvar comenzará á fun
cionar el día 10 del corriente mes.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Monóvar que en la actualidad ejercen 
sus funciones en otro Juzgado á que hubieren sido 
agregados, volverán desde luego á formar parte del 
restablecido k que estaban adscritos cuando se verificó 
su supresión. ,

Art, 43" Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión, podran pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial,

Art, 53* La Sala de gobierno de la Audiencia de Va
lencia adoptará, las disposiciones oportunas y comuni
cará, las instnieeiones necesarias para la remisión al 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles, 
piezas de convicción, detenidos y presos; así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho ile los a suidos.

Dado en Palacio k dos de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis,

¡ MARIA CRISTINA
E l Ministro ule Grácil n y Justicia,

IBnuael Agniirrc d« Tej&aiíi.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 
ley de 20 de Agosto del corriente año, á propuesta del 
Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Roa, en la provincia de Bur
gos, con la categoría de entrada y la misma capitalidad 
y territorio que tenía al ser suprimido por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1893.

Art. 2 JJ El Juzgado de Roa comenzará á funcionar 
el día 10 del corriente mes.

Art. 3.° Los Escribanos de actuaciones del suprimi
do Juzgado de Roa que 011 la actualidad ejercen sus 
funciones en otro Juzgado á que hubieren sido agre
gados, volverán desde luego á formar parte del resta
blecido á que estaban adscritos cuando se verificó su 
supresión. Igualmente volverá á ejercer su cargo en 
dicho Juzgado el Médico auxiliar de la Administración 
de justicia y de la Penitenciaría, que lo desempeñaba 
al ser aquél suprimido.

Art. 4.° Los Procuradores que pertenecían también 
á dicho Juzgado al tiempo! de su supresión, podrán pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, restablecido, con 
sólo solicitarlo del Presidente de la Audiencia terri
torial.

Art. S.° La Sala de gobierno de la Audiencia de Bur
gos adoptará las disposiciones oportunas y comunica
rá las instrucciones necesarias para la remisión al 
nuevo Juzgado de las causas, documentos y papeles, 
piezas de convicción, detenidos y presos; así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y el inme
diato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

. MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y  Justicia,

Ultim e! Agtilrre áe Tejada.

De conformidad con lo dispuesto en el art. l.° de la 
ley de 20 Agosto del corriente año, á propuesta del Mi
nistro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se restablece el Juzgado de primera 

instancia é instrucción de Sedaño, en la provincia de 
Burgos, con la categoría de entrada y la misma capi
talidad y territorio que tenía al ser suprimido por Real 
decreto de 16 de Julio cíe 1892.

Art. 2.° El Juzgado de Sedaño comenzará á funcio
nar el día 1 0  del comente mes.

Art. 3.° Los Escríbanos de actuaciones del suprimí- 
. do Juzgado de Sedaño que en la actualidad ejercen 
sus fanciones m otro Juzgado á que hubieren sido agre

gados, volverán desde luego á formar paró; de.! resta
blecido á que estaban adscritos cuando se verificó su 
supresión.

Art. 4.° Los Procuradores que pertene' ’ 1., ■ mbién 
á dicho Juzgado al tiempo de su supresión y Mr. »’ pa
sar á ejercer su cargo en el mismo, rest 1 con
sólo solicitarlo del Presidente de la Aun.*, , terri
torial.

Art. 5.° La Sala de gobierno de la AudfoMvfo d Bur
gos adoptará las disposiciones oportunos y romuni- 
cará las instrucciones necesarias para la ivnLum al 
nuevo Juzgado de las causas, documentos 3 gnules, 
piezas de convicción, detenidos y presos; así como para 
cuanto conduzca á facilitar su instalación y m inme
diato despacho de los asuntos.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y seis.

MARIA ( s íh rv  A
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre d© Tejada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista del telegrama de V. E, fecha 
26 del corriente mes, dando conocimienm á nsm Minis
terio de la entre a que le hizo el Presidente y una co
misión del Casino Español de Manila ofreciendo para 
el servicio de ese Ejército un tren sanitario compuesto 
de dos furgones camas, dos botiquines y d '< ■ e- illas 
de ruedas, todo construido con arreglo -■ 6 ■ ■■ - amos 
adelantos y de los mejores materiales;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la h n \  \ Levente 
del Reino, se ha servido resolver que se dan las gra
cias al Casino mencionado por su generoso y pai Góti
co donativo, y que se haga además público la n plau
sible desprendimiento en favor de ese Ejercito q»r de
fiende la integridad de la Patria.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y satisfacción de la Sociedad referida. Dios guarde 4 
V. E. muchos años. Madrid 30 de Octubre de 18166.

MARCELO DE AZCARIÍ M h \

Sr. Capitán General de las islas Filipinas.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: La Junta directiva del Ateneo de Ma

drid ha acordado la creación de dos plazas de ujieres en 
en dicho Centro, dotadas con el haber di mío de 3 pese
tas 50 céntimos, con el exclusivo objeto de que sean 
adjudicadas á igual número de individuos de tropo, del 
Ejército de Cuba, licenciados por heridas revi hldas en 
acción de guerra durante la actual campaña: y ente
rada S. M. la R e i n a  Regente del Reino, ha lenido á bien 
disponer, en nombre de su Augusto Hijo el R e y  
(Q. D. G.), que se den las gracias á la expresada Junta 
por su patriotismo é interés en favor del Ejército, y 
que se haga público el expresado acuerdo en el Diario 
oficial de este Ministerio y  G a c e t a  d e  M a u i u d , á  f i n  de 
que, llegando á conocimiento de los intemerados, pue
dan promover la oportuna instancia, (pm dirigirán 4 
este Centro, acompañada de los documentos que justi
fiquen reúnen las indicadas condiciones.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Noviembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor.....

MINISTERIO DE U LTR AMAR

Relación de las R eales órdenes expedidas por el Negó- 
ciado de Transportes y  asuntos generales d u ran te  el 
mes de Octubre próximo pasado.

6 Octubre 1896. Real orden al Gobernador general 
de Filipinas disponiendo que la cantidad de 7.476 pesos 
que reclama la Compañía Transatlántica por pasajes 
de 30 religiosos, se incluya para su abono en e l  capítu
lo de «"Resultas de la Sección 3.a de Gracia y Justicia 
del primer presupuesto que se forme para dichas islas».

7 id. Idem al Gobernador general de Filipinas dis
poniendo se conceda pasaje oficial, con la bonificación 
por el Estado del 50 por 100, á Doña Encamación He
rrero Muriedas.

Idem id,. Idem al Gobernador general de Cuba dis
poniendo que la cantidad de 441‘45 pesetas que recla
ma la Compañía del Ferrocarril de la Robla á Valma-
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seda m* me]aya para su abono en el capítulo de «Re
sulta - .! H primer presupuesto que se redacte.

Idesa hh Idem al Gobernador general de Cuba dis- 
ponifmi; 1 <> eJ abono de 55‘70 pesetas á la Compañía del 
Ferio carril de Tarragona á Barcelona y Francia por 
tram pnrñ-s de material de guerra.

21 í l. Miem al Gobernador general de Filipinas dis
poniendo se abone á la Compañía del Ferrocarril de 
T ar m a 1 .1. á Barcelona y Francia la cantidad de 6‘85 
pesetea ñor transporte de material de guerra.

Id' -m id, Jdem al Gobernador general de Filipinas 
disp' ¡ * * i * ¡ ̂ e {) se abone a la Compañía del Ferrocarril de 
Tarame a Barcelona y Francia la cantidad de 360 
pese o m }?nr transporte de material de guerra.

Idem id. Idem al Gobernador general de Filipinas 
dispmnmjíio que la cantidad de 5 pesetas 40 céntimos 
que rechina ki Compañía del Ferrocarril de la Robla 
á Va,imaseda se incluya en el capítulo de «Resultas» y  
Sección correspondiente del primer presupuesto que se 
redacte para dichas islas.

Idem id. Idem al Gobernador general de Puerto 
Rico disponiendo que la cantidad de 5fi55 pesetas que 
por transporte de tropa reclama la Compañía del Fe
rrocarril de la. Robla á Yaímaseda, se incluya para su 
abono en el capítulo de «Resultas» y Sección corres
pondiente del primer presupuesto que se redacte para 
dicha. Áiitilla.

Idem id. Idem al Gobernador general de Cuba con
cediendo pasaje oficial, con la bonificación correspon
diente, á Doña María Josefa de la Fuente y á tres hijos.

31 id. Idem al Gobernador general de Puerto Rico 
disponiendo se abone á la Compañía de Ferrocarriles 
del Norte la cantidad de 44 pesetas por transporte de 
material.

Idem id. Idem al Ministro de la Guerra desestimando 
la instancia promovida por D. José Segura Amo, sar
gento retirado de la Guardia civil, solicitando reinte
gro de pasaje de Cuba á la Península.

Idem id. Idem al Ministro de la Guerra desestiman
do la insta ncia de Doña Teresa Pagán, viuda del Capi
tán < o inGin- ría retirado D. José del Buey, en solici
tud do p.mng oor cuenta del Estado á Puerto Rico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

ll^ p ó s iío  IS idro^páS ieo .

GRUPO 212.—2 DE NOVIEMBRE DE 1896

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á visibilidad 
de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE
C anadá.—Isla  del cabo C retón.

Luis adicional eñ el puente del ferrocarril de los 
Grandes Narrows (lago del Gran Brazo de Oro).

(Notiee to Mariners, núm. 41, Ottama, 1896.)

Núm. 1.402, 1896.—Además de las luces rojas y verdes 
que hay en el centro de la parte móvil del puente del ferroca
rril do los Grandes Narrows, del estrecho de Barra, se ha in
augurado una Ixu. jija, llanca, en un fanal lenticular, coloca
do en iina armazón de hierro, por encima de las luces ante
riores. Esta luz tiene 7 millas de alcance.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 14.

Cambio en el balizamiento del banco Carey (Lago del 
Gran Brazo de Oro).

(Notice to Mariners, núm. 41. Ottama, 1896.)

Núm. 1.493, 1896.—Una boya plana, de hierro, pintada 
de rojo, lia sustituido á la boya de asta, roja, que marcaba el 
extremo E. del banco llamado The Bar, que despide al NE. la 
punta Carey, en la orilla W . de la entrada N. del Gran Brazo 
de Oro.

Sitmmión aproximada: 46° 18' 20" N. por 54° 10' 40" W . 
Una hoya de asta, pintada de rojo, ha sido fondeada en el 

cantil S Y- . de este banco, á la mitad de la distancia entre la 
boya plana de hierro y la luz de punta Carey.

Carta núm. .589 de la sección IX.

Mí® San Lorc»*®.

Prohibición de fondear en parte del puerto de' Quebec.

(Notice lo Mariners, núm. 575. London, 1896.)

Núm. 1.494,1896.—Está prohibido fondear en la parte del 
Río-- Sair Imamo.; por donde pasan el cable telegráfico y el á€
la barca de Quehee.

Esta zona está limitada: al N. por una línea que parte del 
ángulo BE. del muelle de Crawford (situado- á 5,7 cables al 
N. 24° 30' E. de la bola horaria del bastión Maun), atraviesa 
el río en dirección S. 753 E. y termina en el ángulo SYV. del 
muelle Barras (situado á 8,6 cables al N. 64° E. de la bola 
horaria.

Al S., por una línea que parte del centro del mercado 
Champlain (situado á 3,4 cables al N, 23° E. de la bola hora
ria), atraviesa el río en dirección S. 75° E. y muere en el án
gulo NW. del de Simpson (á 7,3 cables al N. 78° E. de la bola 
horaria).

Situación aproximada de la bola horaria: 46° 48' 25" N. 
por 64° 19'20" W .

Carta núm. 589 de la sección IX.

Estados Unidos.

Traslación de las luces de enñlación de la entrada 
del rio del cabo Fear.

(Notice to Mariners, núm. 40/881. Washington, 1896.)

Núm. 1.495, 1896.—A consecuencia de cambios en el 
nuevo canal dragado de la entrada del río del cabo Fear, las 
dos luces de dirección han sido trasladadas 58m al NW. de su 
antigua situación. La nueva enfilación es paralela á la anti
gua. La valiza anterior consiste en una extructura cuadrada, 
formada por cuatro pilotes, pintada de blanco y elevada 4m,5 
sobre la pleamar media; la valiza posterior consiste en una 
construcción de madera, de forma piramidal, pintada de blan
co y que descansa sobre cuatro pilotes. La luz posterior tiene 
una elevación de l l m,8 sobre el nivel del mar.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 224.

Roca al E. de punta Sakoxmet.

(Notice to Mariners, núm. 40¡883. Washington, 1896.)

Núm 1 .4 9 6 ,1896.—Estando fondeado el buque de guerra 
de los Estados Unidos Dolphin, el 24 de Septiembre, en 13m de 
agua, al E. de punta Sakonnet, tocó al bornear.

Al practicar un reconocimiento se vió la existencia entre 
las sondas de 13m, de una pequeña meseta do roca, en la cual 
la menor sonda era de 5'", situada alN. 33° 39' E. de la boya 
Schuyler Ledge al E. del faro de Sakonnet.

Situación aproximada: 41° 27' 10' N. por 64° 57' 50" W.

Carta núm. 588 de la sección IX.

Rocas en la bahía Buzzards.

(Notice to Mariners, núm. 39/860. Washington, 1896.)

Núm. 1.497, 1896.—En un reciente reconocimiento, el 
Teniente Hanns, de la Marina de Guerra de los Estados Uni
dos, ha reconocido la existencia de las siguientes rocas:

Un grupo de rocas, que descubren 0m,7 en bajamar, á 0,8 
milla al S. 9° E. de la isla Little Bord y al N. 48° W . del faro 
de W ings Neck.

Situación aproximada: 41° 42' N. por 64° 28' 20" W ,
Una roca á flor de agua en bajamar, á unos 19/i>0 milla al 

S. 13° W . del faro de W ings Neck y en el extremo N. del S. 
W . Ledge.

Una roca cubierta con l m,2 de agua, en el extremo S. del 
S. W . Ledge y á 1,6 milla al S. del faro de W ings Neck.

La menor sonda (un metro) del Abiels Ledge, está á 0,8 
milla al N. 42° W . del faro de W ings Neck.

Carta núm. 588 de la sección IX.

Portugal.

Carácter de la luz de las Berlingas.

(Avis a%x Navigateurs, núm. 226¡1.366. París, 1896.)

Núm. 1 .4 9 8 ,1896.—El Capitán del vapor Marie Duluis- 
son, ha comprobado que la luz de las Berlingas presentaba en 
la noche del 1.° al 2 de Octubre de 1896 grupos de 3 destellos 
de 1,5 segundo de duración cada uno, separados entre sí por 
eclipses de 5 á 6 segundos dentro del grupo y de 12 á 13 se
gundos entre los grupos.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 18.

El Jefe, Luis Pastor y Landero.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p u b l i c o

Estado demostrativo 
del movimiento de la Deuda flotante.

La Deuda flotante en I.° de O ctobre de 1896 estaba re
presentada del modo siguiente;

Pesetas,

Obligaciones del Tesoro emitidas en 30 
de Junio de 1896 al plazo de seis meses fe
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual, 
en virtud de lo determinado por la ley de 28 
del mismo, y lo dispútete por Real orden de

Pesetas.

igual día, entregadas' al Banco de España 
en pago de sus créditos procedentes de los 
años económicos que á continuación se ex
presan:
Por 1885-86... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  85.500.000
Por 1886-87. m  . . . . . . . . . . .  40.840.000
Por 1 8 8 8 - 8 9 . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  38.660.000
Por 1891 - 9 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.341 TOO
Por-1892-93..     164.771 ..000
Por 1 8 9 3 - 9 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45.728.000
Por 1 8 9 4 - 9 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  41.957.500
Por 1895-96...............           86.548.500-

457.346.000

No habiendo tenido dicha Deuda aumento 
ni disminución en el mes de- Octubre 
último, importaba, por consiguiente, en 
1.° de Noviembre la misma cantidad cíe... 457.3461100

Madrid 2 de Noviembre-de 1896.=E1 Director general, J. R„ 
de Oya.

B an co H ip otecario  d e E sp añ a
CONTABILIDAD GENERAL

Situación ■ en 31 de Octubre de 1896.

30 Sepbre. 1896. 31 Octubre 1896».
Pesetas,. Pesetas,

ACTIVO------------------ ------ -------- -*— ■ — -— :—
Accionistas .................  39.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España... . .  9.693.406‘86 5.296.481‘33
Cartera....................... ;   47.333*25 7.928*91
Valores  8.282.466*78 8.638.552*01
Préstamos hipotecarios. . . . .  98.083.773*72 98.575.440*27
ídem id. á corto plazo (ar

tículos 7.° y 8.° de los es
tatutos) ................................. 1.005.539*32 1.000.000

ídem id. á Corporaciones  1.169.238*55 1.169.238‘55
Mobiliario y material  12.456 12.456

Inmuebles de la Sociedad:
inmueble........................... . . . .  2.196.2.55*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación    283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de prestemos.. . . . »  1.823.102*72 1.565.459*32
Préstamos sobre valores,. . . .  5.534.460*70 5.375.209
Varios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.676.383*98 7.665.540*50
Intereses devengados y no 

vencidos ele los préstamos. 1.500.806*51 2.022.130*87
Cuentas corrientes.. . . . . . . . .  1.044.075 347.920*32
Pagarés de compradores de 

bienes nacionales desamor
tizados descontados al Te
soro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.662.710*34 4.512.777*75'

Gastos generales.. . . . . . . . . .  289.572*94 321.442*59'

173.305.018*19 168.990.268*94

PASIVO
Yapítal social. . . . . . . . . . . . . .  50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria.. . . . . . . .  2.478.741*39 2.478.741*39
[dem e s p e c i a l . . . . . . . . . . . . . . .  ' 1.121.144*92 1.121.144*92
Dédulas hipotecarias... . . . . .  92.825.863*62 93.287.933*62
Aligaciones 5 por 100 . . . . . .  1.000.000 1.000.000
Varios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.230.097*89 1.690.150*92
Buentas corrientes Y de de

pósitos..   f   16.046.179*46 13.143.572*08
Semestres de anualidades pa

gados por anticipado  47.675*29 64.501*28
intereses corridos y no venci

dos de las cédulas hipote
carias     2.298.337*50 383.316*66

Ídem id. id. de las obligacio
nes 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . .  18.750 25,000

[dem de cédulas y obligacio
nes, y cédulas v obligacio
nes amortizadas por pagar. 611.298*25 1.0)83.939*82

Efectos á pagar.. . .  P. . . . . . . .  67.802*12 ■ 45.202.*28
Pagos diferidos sobre présta

mos hipotecarios . . . . . . . . .  1.076.89*3*86 1.603.437*98
Descuento de pagarés de com

pradores de biene; naciona
les negociados al Tesoro.,. 723.996*20 704.690‘4t>
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años anterio
res ..................... ............... . .  489.208*09 489.203*09

Ejercicio de 1896. 1.669.034*60 T,809.434*44
------------------------------- ,------ — ---i——.
173.305.018*19 108.990.268*94

S. E. ú 0.=M adrid  31 de Octubre de 1896.=E1 Jete de 
la Contabilidad general, Eugenio Cunde. N G==E1 Gober
nador, Juan de la Concha Castañeda. X —740

Banco de España
Habiéndose extraviado' el resguardo de i depósito trans

misible, núm. 866.081, expedido por este' establecimiento en 
24 de Abril del corriente año, á favor d’e Doña Man riera Ro
jas Domínguez y D. Bonifacio Martín Gómez» indistintamen
te, se anuncia él público por tercera y última vez» para que el 
que se crea con derecho á reclamar lnverifique dentro del pla
zo de dos meses» á contar desde el día 7 del actual, fecha de, la 
primera inserción de e>te anuncio en los periódicos oficiales 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario ojicid de Avisos, según determi
nan los artícuos 9.° y 237 del reglamento» reformados por 
Real orden de 8 de Mayo de 1877; advártiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamaci n do tercero» el Banco expe
dirá el correspondiente duplicado é e  dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando ex'entq de toda responsabi-

Mndrid 80 de Octubre de 1806.^=?. El Secretario
«VI VSwíKn 'R.nflf-Yvn ’
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B ‘s Jadea del movimiento de vinos en el depósito especial de P a s a g e s  durante el mes de Septiembre de 1896. (Ley de 14 de Juni© d e  1894.)

V I M O S  F R M C E  S E i

EXíSTENGIA-
*•,.* ? xNuíA IMPORTADOS T O T A L  EMPLEADOS REEXPORTADOS DESTINADOS T O T A L  PARA

;; —  —  EL BIES PRÓXIMO  
FIN T>*¡ ^AN TERIOR EN EL PRESENTE Jü  EN LAS MEZCLAS AL EXTRANJERO AL CONSUMO -

! Meros-.

* » » » a » »■

EXISTENCIA •
“'EN FIN DEL MES ANTERIOR

V I M O S  E § P A Í V O L £ i

INTRODUCIDOS T O T A L  EMPLEADOS 
EN EL PRESENTE EN LAS MEZCLAS MERMAS

Litros.

T O T A L

Litros..

EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

Litros,.

■'> » » » » »< »

EXISTENCIA 
EN FIN IW- MES ANTERIOR

PREPARADOS 
EN EL PRESENTE

V I

T O T A L

Litros.

H O S  M S I C L A D

EXPORTADOS

o §

MERMAS

T O T A L

Litros.

EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

Litros,.

22.957 » 22.957 22.957 » 22.957 »■

R e s u ír  d e l  movimiento de buques nacionales y  extranjeros, de vapor y  de vela, cargados y  en lastre, q u e  han e n t r a d o  y  salido en l o s  p u e r t o s  

á e  la  Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan:

B U Q U E S  E N T R A D O S

| E l i  E L  M E S  D E  S E P T I E M B R E  D E

1 8 9 4  ¡ 1 8 9 5  1 8 9 6

C L A S E  , —  . ...... — -------------------------- --------------  ’  - ......"  ‘  ' ------------- - ..............  ............... .
j TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE.

DE LOS DUQUES X SUS BANDERAS Número ! — -  - '— — Número - -  "*■" 11 Número --•---------  —

de buaues * h m  kil08;raíQ0s 1 de buques. A 1-,000 M ir a m o s  de W QU t8 A 1.060 ttfe* ramos ae Duques. Arqueo. de mercaderías 4 Arqueo. de mercaderías cuques. Arqueo. de mercar lerías
descargadas. descargadas. descargadas.

CARGADOS

i Nacionales...................... 369 276.158 39.892 ! 442 367.378 68.596 484 388.807 71.206Vapores.... . . . . . . .  1i Extranjeros... ......... ....... 253 182.448 191.117 í 239 232.957 126.612 300 259.745 186.511
TI r% itOi O JNacionales... .................. . 105 9.476 7.533 • 113 9.226 5.892 107 7.377 7.146u e  v e í a . . . . . . . . . . . . .  <i Extranjeros...................... 65 16.109 20.922 1 0 8 23.842 24.067 45 7.195 8.011

EN LASTRE

TTQ T\AÚÜ ( ' Nacionales....... ................ 173 155.224 » 140 106.404 » 190 162.619 »V apU l tJb.« * * * * - « # • * Extranjeros............ ........ 266 251.279 » 395 476.843 » 320 294.952 »
Do trfll O Nacionales.................... 64 5.096 » 291 11.054 » 190 4.801 »iL/tJ veía . Extranjeros..................... 46 17.542 » 53 22.047 » 19 6.319 »

T o t a l e s ............................... 1.341 913.332 259.464 1.781 ] 1.249.751
¡

225.167 1.655 1*131.815 272*874

EN LOS NUEVE PRIM EROS MESES DE

189A 1895 g 1896

CARGADOS

Vapores..., , i Nacionales.................. 3.840 3.312.710 563.488 3.960 3.469.799 529.355 4.277 3.677.704 541.890i Extranjeros... ............ 2.711 2.348.187 1.702.252 2.611 2.121.346 1.541.111 2.911 2.214.635 1.651.958
De vela. j Nacionales....................... 978 93.219 69.351 ! 1.061 83.990 62.827 951 73.335 59.838' * j Extranjeros.............. 671 158.049 173.680 , 796 166.868i 190.960 664 143.254 158.311

' EN LASTRE
I

Vapores.;... (N a cion a les................... 1.426 1.149.287 » 1.227 1 1.071.941 » 1.226 1.149.483 »} Extranjeros., ________ 2.564 2.137.976 » 2.866 | 2.720.026 » 3.495 3.151.577 »
De vela. t Nacionales...................... 470 29.742 » ; 2.146 54.711 » 1.727 49.608 »

* * | Extranjeros.,........... ’ 462
.

149.891 
.... ............

380 j 109.777 » 441 99.469 \ *

T o t a l e s .................... .. ) 13.122 I 9.379.061 2.508,771 | 15.047 j 9.798,458 2.324.253
l1"1 a...... -.... 1 i

15.692 10.559.065 2.411.997
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B U Q U E S  S A L I D O S

CLASE

DE LOS BUQUES T  SUS BANDERAS

BIf EL MES DE SEPTIEMBRE DE

1894 1895 1896

Número
de baques.

TONEL.

Arqueo.

YBÁ8 DE

1.000 kilogramos 
da mercader’ 

cargadas.

Número 

de baques.

TQNELi

Arqueo.

YDAS d e

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

Número 

de buques.

¡
TONEU

Arqueo.

J)AS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas,

CARGADOS

VrninrPB I Naciomale»------- -----Vapores---- -------} Extranjeros...................
t\ i i Naeum&lea»»* * * * * * * *»**» De ve la -------------- J Extranier0B....................

IN  LASTRE

■■ : | Nacionales.-------- --*-*.v aperes*...------- | Extranjer(m
D ! Nacionales.. . . . . . . ------
lie vela.... . . . . . . .  j Extranjeros...... .

T otales*

422
175
100
89

69 ! 
46 :

111 64 
49 |

406.479
391.177
11.142
39.098

51.934
I “ 51.4-16 

2.499 
19.994

96.971
450.289

7.318
32*616

»

»

507
639
103
70

48
34
81
34

334.565
555.003

8.378
23.588

16.325* 
1 37.695 
I 3.754 
¡ 7.985

94.539
635.837

5.327
5.105

»

»
»

541 ■ 
698 
136 
45

85
43
33
23

!J 565.693 
656.753 

6.697 
13.374

52.006
62.668
1.394
8.030

113.881
718.124

4.367
7.957

»»»»
1 *314 973.769 587.194i , » 1.516 | 987.293f 740.808 1.604 1.326.615 844.329

CABkrlDUS
T"P»«*....... isssíi::::::::::::

........ 1 ffiSSü:::::::::::::
EN LASTRE

Vapores............. i Nacionales........................
r 1 Extranjeros..................

.........ISSga:::::::::::::

E N  LOS N U E V E  PRIMEROS MESES DE

1 8 0 4 1895 1896

4.123
4.867

926
663

697
475
382
359

3.940.710 i 
4.207.405 

79.956 
172.999

541.392
483.373
20.108
99.846

979.243
4.571.348

54.243
173.179

»
»
»
»

!

4.220
4.995

990
565

512
351
361
306

3.889.544
4.255.408

95.156
137.244

301.247
375.783
19.247
65.880

900.332
4.648.619

64.602
101.300

»
»
»
»

s

4.423
6.006
1.066

731

623
296
248
295

4.207.133
5.457.845

71.065
162.688

415.529
348.053
15.986
75.924

947.597
6.280.615

52.594
185.066

»
»
»
»

T otales .................... 12.492 9.545.789 5.778.013 12.300 9.139.509 5.714.853 13.688 10.754.223 7.465.872

Besumen de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Septiembre de los años 1894, 1895 y  1896.

1 M  P O  R  T A C I  O  N

En el mes de Septiembre de En los meses transcurridos de
CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN 1894 1895 1896 1894 1895 1896
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

4.928.790 5.780.517 5.361.656 53.520.712 54.397.825 46.539.499
1.688.252 1.815.116 1.949.644 16.673.515 16.395.777 17.999.359
3.494.785 3.383.301 4.157.135 42.063.123 46.582.856. 45.079.504
2.866.313 2.115.873 4.052.493 73.873.976 65.856.764 53.880.905
1.749.169 1.523.832 1.487.182 19.025.083 24.040.949 17.926.888
3.483.201 3.657.447 2.826.160 24.359.932 24.130.554 17.439.261
2.041.085 2.122.778 1.291.174 15.586.206 17.217.286 14.293.133

505.704 768.883 572.118 7.104.034 7.206.985 6.804.485
3.789.949 5.407.837 3.656.176 32.891.872 33.915.346 30.431.947
3.210.195 5.158.463 6.368.588 36.917.213 52.347.008 50.773.303
2.407.504 2.103.125 1.529.830 24.734.596 21.524.416 18.691.119

10.778.969 7.323.006 11.913.191 136.012.323 102.416.929 104.723.787
498.011 730.383 516,581 3.766.068 5.398.360 4.652.799

Especiales í ? ro?Plata............................... .................. 2.065.770 831.408 5.897.807 15.239.585 12.003.902 87.991.403 ̂ ° | Los demás ................................................................. 1.748.348 2.378.358 5.744.289 27.331.449 28.386.610 26.582.749

Totales .......... . 45.256.045 45.100.327 57.324.024 529.129.687 511.821.567 543.810.141

E X P O R T A C I O N

CLASES
En el mes de Septiembre de E 11 los meses transcurridos de

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES 1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1896

Pe se tas.

1894

Pesetas.

1895

Pese tas.

1896

Pese tas.

I ........................................................................................................................................................................................................................... ... 5 . 8 8 4 . 7 8 0
5 .6 0 7 . 8 5 0
1 .7 9 6 . 2 5 4
4 .4 6 5 . 0 9 4

4 5 7 .4 3 9
1 .6 0 0 . 5 9 8

8 .0 2 0 . 5 3 9  
7 .1 5 5 . 2 1 8  
1 .8 4 9 . 6 2 0  
4 .5 7 3 . 6 2 6  

i 90

q Qno ÍV7 9 d 7  AQQ (*A  O ftA
8 2 . 4 0 8 . 6 2 8I I ........................................................................................

t/ • u u t )  • OU/O

6 .2 3 8 . 6 5 8
1 . 7 8 4 . 1 2 6
A ^90 QQ/t

O 7.¿4 7. Uoo  
1 A A  1 QO

0 4 . OOU . oU4
6 1 . 7 1 6 . 5 1 2
1 6 . 0 7 6 . 2 3 5
3 2 . 8 0 6 . 6 1 5

2 . 7 0 2 . 6 5 6

III.................. * ..................................................................... 0 7. IDO. iy ¿
1 a  7Qcr «Q fí 6 3 . 9 7 0 . 6 0 8

IV. ................................................................................ ......
1 0 . /yO.OoO 
q a  fcoo  e íq q

1 5 . 8 1 9 . 0 5 9

V .................... ................................................. ....................
4: . 0 6 0  . OOTt

900 1 91
o 0 . o ¿ ¿ . o y »

Q QOA AAQ 3 7 . 7 8 8 . 6 6 5
/C0O • 1 OV7

2 .0 3 1 . 2 0 6  
6 3 9 .4 1 8  

1 .0 8 2 . 7 6 3
9 ^37 1

jCVO . 1 0-Jr
9  294 394

0 . o y ü . UOd 
10 798 V71 3 . 5 3 4 . 5 0 6

V I L . — . ...... _________________________________ 4 3 1 .5 2 0
9 8 4 .1 6 6

2 .0 7 0 . 7 5 6
4 .9 7 0 . 5 3 3

2 8 . 8 1 8
2 3 . 6 0 9 . 1 9 7

1 8 4 .0 6 9
2 9 6 .1 9 2

/toe m  k
1 u . / 00 . O / 1

A AO A  1 t " in
1 ¿ . UOU . 7 oO

3 .6 3 1 . 6 2 4
8 . 0 1 7 . 5 7 8

2 1 . 2 1 7 . 8 1 1
4 5 . 2 4 1 . 9 8 8

4 1 7 .6 7 8
1 8 8 . 0 3 8 . 0 9 9

1 .3 3 2 . 7 4 9
1 6 . 6 6 1 . 7 1 6

1 5 . 7 8 3 . 7 0 2

v i i i . ; ; . . - . . . . .
IX............... ...

4 o 0 .U iO
1 .3 8 7 . 4 8 5

4 . U o o .170
7 . 9 2 2 . 4 3 3

OO AOO Í ÍQ K

3 .1 1 1 . 5 9 0
8 . 7 1 1 . 3 7 3

iO. til?  i . I O u

5 .3 4 2 . 8 6 9
1 7 .8 9 5

9N 497 197

/ i . 0«7Í . OO L 
^ AQQ £QA

¿ ¿ . U o o . OoO
QQ IXQ-y 7 7 0 2 4 . 7 0 5 . 7 3 2

............................................................................................................................
O . OÍ70 . OyU 

11 A 7Q9
o o .O y 7.7 70

/ÍAQ f̂ /IA 4 4 . 5 7 9 . 7 7 9

X I I ........................ ....................... ....................... ................
11U. l%3& 

97 QQíY QQ7
4 0 y . 04U

T A’T-A 4 4 4 . 5 8 0

X III ................................................ ... .............................................................................................
. 7 4 - 1 . 1 /C i

5 5 .9 2 1
6 7 4 .3 2 0

/C / . ooO . 00 7 
O (KA Ad1̂

í o i . y 7y. <¿/o 2 3 7 . 0 2 7 . 1 3 0

O ro  v  n l a t a . . ................................................................. ............................... . .  _____
¿ 0 4 .U4D 

11 1QA
i . o / u .y ¿ i
Q o q x  oo -o 2 . 4 8 0 . 4 9 5

1 1 .1  y u . ¿DO 0 . 00D . 7/7 8 1 . 2 4 4 . 5 0 8
T o t a l e s . . . . . . .  ................... * .................... ... 5 2 . 3 8 7 . 2 6 6 5 9 .7 3 5 .8 1 1 7 3 . 7 5 3 . 3 2 9 4 1 7 . 0 5 4 . 7 1 8 4 7 4 . 4 7 2 . 8 0 0 6 2 1 . 6 1 0 . 3 5 5

•No ta .-—Los valores referentes á 1895 se han rectificado con arreglo a las Tablas oficiales de dicho año; los de 1896 siguen siendo provisionales.
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

E n  el mes de Septiembre de E n  los tres primeros meses de

CONCEPTOS
1894 1895 1896 1894-95 1895-96 1896-97

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación............................................................................. 9.183.731 8.617.083 9.984.631 30.151.475 ; 25.465.130 27.271.841

— de exportación.................................. *.................... .......... ................ 112.716 34.092 15.133 323.926 60.240 51.699

Impuesto de carga...................................................................................... 361.081 434.286 442.977 1.107.010 1.238.015 1.363.005

— de descarga,. . ................................................. ................................... 269.280 301.968 310.914 886.096 840.005 969.698

— de viajeros........ . . . ................... ......................................... 19.788 21.924 25.473 67.913 71.047 70.628

Derechos menores........................................................................... . . . . . 53.436 57.651 56.685 160.801 169.437 167/094

— de cuarentena y lazareto................................................................. 45.514 9.847 9.260 99.988 43.548 58.633

Parte a la Hacienda en multas y mercancías abandonadas................ .. 12.878 73.359 56.468 92.958 144.230 117.383

Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés................. . 2.187 1.481 493 8.510 5.424 612

Derechos de Aduanas por material de obrag públicas................ .. 288.222 3.949 8.667 288.222 12.851 169.261

Ingresos eventuales....... ............................ . 217 » » 717 » »

T o t a l e s  ...................................................... 10.349.050 9.555.640 10.910.701 33.187.616 28.049.927 30.239.854

Corresponde según ios presupuestos........*......................................... 8.864.000 10.961.916 10.333.333 26.592.000 32.885.748 30.999.999

Diferencia, de m ás........................................................*........... ............... 1.485.050 » 577.368 6.595.616 » »

— de fatuos................. . » 1.406.276 » £• 4.835.821 760.145

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

E n e l mes de Septiembre de E n  los tres primeros meses de

CONCEPTOS
1894 1895 1896 1894-95 1895-96 1896-97

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente........... ................. .... .................................... ...... ..... ......... 1.120 320 480 1.952 926 1.760

Azúcar ..................................... ................................. .............. ............ 385 806 752 1.181 3.399 1.851

Baca'ao........................................ .............................................................. 720.862 465.906 526.677 2.144.185 1.973.671 1.809.793

326.939 185.066 191.468 898.563♦ 678.292 ?rcr2.065
8.414 3.991 2.725 11.887 I3 .55v ? i 13.379

27.144 199 5.988 131.456 2.780 15.170
Petróleos—  ....................... ................................................................. . 630.281 1.050.393 924.052 2.284.308 ' 2.529.761 2.308.502
Trigo.. . ...................................................................... ................................ 1.628.730 774.968 1.820.741 8.058.783 3.706.660 5.407.310

62.859 41.423 704.108 583.258 125.797 2.090.000

T o t a l e s ............................................... 3.406.734 2.523.072 4.176.991 14.115.573 9.034.885 , 12.429.860

Importé de la récáü&ácián*............................... . 10.349.050 9.555.640 10.910.701 33.187.616 28.049.927 30.239.854

Los demás artículos....................................... ............................... .. 6.942.316 7.032.568
i

6.733.710 19.072.043 19.015.042 17.809.994

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

CONCEPTOS

JEn el mes de Septiembre de Un los tres primeros meses de

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

189$

Pesetas.

3894-95

Pesetas.

1895-96

Pesetas.

1896-97

Pesetas.

Aguardientes, alcoholes y licores extranjeros y coloniales.........................

Azúcar y glucosa id. id .............................................. ...................... ..

Artículos coloniales ....................................................................................
Transporte marítimo . . . . . . .  ....................... ..........................................

Especial de tráfico.................. ...................................... ............................

Total de impuestos especiales .................................................

Idem/id. de Aduanas...............................................................................

• R e c a u d a c ió n  t o t a l  ......................—

123.889

918.663
832.513
»
»

90.793 
993.286 
665.642 

i »

i »

139.118
891.931
788.801

»

»

318.630

3.859.549
2.564.406

283.216
4.497.789
2.285.293

»
»

232.443
2.487.691
2.595.200

»
»

1.875.065 > 
10.349.050

\ 1.749.721 
1 9.555.640

1.819.850

10.910.701
6.742.585

33.187,616
7.066.298

28.049.927
5.315.334

30.239.854

12.224.115 j 11.305.361 ' 12.730.551 39.930.201 35.116.225 35.555.188

Madrid 25 k  Octubre de 1896.-—El Director general de Aduanas, Federico Arrasóla. J  . •
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S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

ftUtdtfas r e la t iv o s  á  la s  in h u m a e io u e s  « u t o r i s a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  «le  e s t a  C o r t e  e n  e l  d ía  3 1  d e  & eéu !» i»e  d e  18SM»,

S ^ e l a - o í c S n  i n d i v i d u a l  d o  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses» Dias»

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

18 » » Soltero . . . . . . . . . . Lesión orgánica cardíaca............................ Salitre, 43.
46 » Casado.. . ........ Reumatismo crónico................. . Parador de San Dámaso (tfijaffi).. 

Cardenal Cisneros, 33. 
Tribulete, 10.

39 Soltero....... ......... Pulmonía............................... ......................*
1 » 1 » Párvulo.. . . . . . . . . Tuberculosis................................. •...............

» 6 » Idem.. Viruela................................••••••........... a. Hortaleza, 84.
18 p Soltero. . . . . . . . . . Hemorragia pulmonar. .......................... Paseo de Areneros,, 16. 

Ancora, 8.Ib » Casado................... Pulmonía........................... .............................
04 l » » Idem........ Insuficiencia aórtica............................... Villanueva^ 6.
o9 1 » V iudo.......... . Pulmonía......................... ..................... ......... Hospital de San José. 

Hospital Militar . 
Inclusa.

A Titanio T̂ nrtiÍB *»».» * »*«>*»,«.» *«»*.««««. * *«**« *.«« 8 » » A du lto .................. Idem ...................................................... ..
R » tyi o ti ?VT a tfi * . . . » »« « 1 » » Párvulo................. Atrepsia............................................... ...........
& ntiii'n ift R.ftflríp,iift7 ................................ . .« .» ». , 1 I > » Idem...................... Pulmonía...................................... ................ Almansa, 1.
¡Sfinti'?!crrii Hlrtnf’ppii . *,........... .................. *„ 4 » » Idem...................... Meningitis....................................... ............. Lavapiés, 34. 

Fuencarral, 112.■ ftH'-TÉ-'t'i'FI CTA A Iŵ raT’ . * . . ............... É , ................ 1 » » Idem...................... Laringitis.................. .................... .
T?nr í í  np V  ̂rHP'-'liCBntiPTiPií̂ ro . . . .  . . . . . . . 55 » V iudo................... Fiebre tifoidea.............................. Hospital Provincial. 

Idem.Típrmireí .Tin INFií tiP7 . „ „ . „ * . « * 50 » » Casado.................. Nefritis........................... .................................
Fiídnriann Ríi Ti7 . . . ............................. . 2 » Párvulo................. Viruela................. ........................................ Miguel Servet, 2. 

Valencia, 18.
Paseo de las Delicias, 7. 
Valencia, 18.

PVrm ín O-nm P7 . . ................. 1 » Idem .............. Idem........................ ................. .......................
Atan 1 s i a 9 i en 7 . . . .  . ........................... . 72 » » Casado.................. Fiebre tifoidea...............................................
FVh n pí qao R On iro^íi . * *....................... • •. * **•**.. 5 » » Párvulo................. Viruela............. ............ ............. ..................

Feto masculino. .......................................................... » » Idem ..................... » Orellana, 7.
Idem . . .............................................................. » » » Idem...................... » Hospital Provincial.

Hospital Provincial. 
Idem.

Tírtfia Josefa. (ronzáley. ................. .. ................. 44 » » Casada................. Caquexia palúdica........................................
Rafaela Pérez .............. ............. ...................... 89 » V iuda................... Hepatitis crónica..........................................
Pri m i t,i va. Dóm 9,7. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 55 p Casada.................. Quiste ovárico.............. Idem.
JuanaMegías . 75 » » Viuda.................... Embolia cerebral Idem.
Fernanda Cabrera................................. . .  •........... 1 p P Párvulo................. Viruela confluente.. ¿ ................................... Idem.
Vicenta Balbuena .......................................... . 31 N> Soltera................. Tuberculosis pulmonar... .......... ................ Imperial, 6.

Cava alta, 11.
Amparo, 101.
Ronda de Atocha, 11. 
Marqués de Santa Ana, 19. 
Embajadores, 46.
Reloj, 12.
San Rafael, 5.
Ministriles, 6.

Encarnación Rodríguez. • ................................... 3 » » Párvulo................. Meningoencefalitis .......................................
Cesárea Muñoz................................. ........................ » 6 » I d e m ................... Raquitismo................................................. ..
Saturia Marian . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . o o . . * . 6 » » Idem...................... Meningitis..........................
A^ust-na M ontoya................<>........................... 1 » » Idem................ . V iruela...........................................................
Bonífacia P. García ............. » 9 » Idem............ Idem.........................................................
María A. Gascuñana . . . .  ..................................... 2 » Idem.............. Eclampsia......................................................
Jacinta Alonso.................................... . 60 » » Viuda.................... Lesión orgánica cardíaca ............................
Luisa Menéndez....................... ............................... » » 12 Párvulo............... Esclerodermia............. ................ ..
Josefa A guilar................... ..................................... 4 » » Idem...................... Viruela............................................................ Ronda de Toledo, 10. 

Torrijos, 27.
Bravo Murillo, 44.

Concepción Ochoa........... ................... ..................... 6 » » Idem...................... Idem.................................................................
Trinidad de Espiüosa...................................... 7 » » A dulto................. Idem.............................................................
Justina Daranty........................................................ 69 » » Viuda ................ Broncopneumonía......................................... Fuencarral, 30. 

San Leonardo, 14. 
Judicial.
Idem.

Agustina Santos...................................................... 64 » » Idem, . . . . . Meningitis....................................................
Anastasia Díaz............................................ . . ......... » » » » Contusión en la región fronto-nasal.........
Francisca López........................................................ » » » » Senectud..........................................................
María Guía ................................................................ 45 » » Casada.................. Asfixia por estrangulación. . .  .................. Góngora, 2. 

Fuencarral, 75.María R e y .................................................................. 50 » » Idem...................... Cáncer uterino. . . .  .............. . . .  . . . .
Carmen de Vega....................................................... 6 » » Párvulo................. Colapso cardíaco............................. ............ Hospital de la Princesa. 

Glorieta de Quevedo, 3. 
Rosales, 20.
Méndez Alvaro, 12.
Ave María, 26.
Manzanares, 12.
Valencia, 18.
Carretera de Andalucía, 1, 
Rodas, 11.

Saludo García........................................................... 62 p » Soltera.................. Apoplejía cerebral.................................. .
Hermenegilda E licegui.......................................... 78 » » Viuda.................... Derrame seroso cerebral..............  ............
Antonia Burillo....................................................... 23 » » Soltera.................. Tuberculosis..................................................
Jubia A n ee......................... ..................................... 5 » » Párvulo................. Viruela confluente........................................
Consuelo D ucajin .................................................... 1 » » Idem..................... Broncopneumonía........................................
Carmen Gutiérrez........................... ........................ 2 » » Idem................ . Viruela..........................................................
Marcelina Alonso...................................................... 2 » » Idem......... Idem ................................................................
Alfonsa de la Llana.................................................. 3 » » Idem.................. .. Idem...............................................................

Feto femenino............................. . ....................................... » » * » » » Barcelona, 14.
Paseo de los Pontones, 3. 
Plaza del Progreso, 10.

Idem....................................................................................... » » » » »
Idem....................................................................................... » » » »

Resumen por causas d e las defunciones. <
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(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en eli régimen sanitario cLe la legislación vigeirÁe: v e:n esta sen tíd a . las ariffívrneda.das
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación a las personas y alas cosas de su uso; así como las. del grupo fin infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermas, r 

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio* suicidio y ejecuciones de pena capital.
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PALACIO UNIVERSIDAD CENTRO HOSPICIO BÜENAVISTA. CONGRESO HOSPITAL INCLUSA LATINA AUDIENCIA judicial. G E N E R A L
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Madrid 1.° d@ Noviembre de Í896.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estacion central de Telegrafos

Telegramas recibidos m  el día de la fech a  y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde j 
preceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL I
Buúbaix.—Raimout Primóte, Poste teleguapúiique.. j
Lille,—R*imont Barjay, ídem.

Teledo.—Luis Valdés, Piam onte, 6. \
San Fernan d o.—Paulino ó Miguel G arcía , Carmen, 1, i 

salón, !
M elilla.—Paleno, Alam os, 23 (ausente). I
G uadalajara.—Doña Soledad G arcía, Fu en carral, 30, pri

mero izquierda. i
Nava del R ey.— Eloy M acías, 4, zapatería. '
N oya.—Francisco Alvarez, sin señas. j
Fuentes Oñoro.—Manuel Montero, ídem.
TVf í» 1 fi crr'\7?.  TAorn^ark TVJicUn F a c t o r .

NORTE

Ceuta.—Manuel Lahoz, Palma alta, 15.

NOROESTE

Valladolid.—Visitación López, Paseo de Areneros, 28. 
Sevilla.—José Vilar* San Bernardino, 9.

Madrid 2 de Noviembre d e l8 9 6 .= E l  Jefe del Cierre, José  
Mayo.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  DE M A D R ID  

Año económico  de 1895-96.                     PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA VILLA              Contaduría general— Negociado de Contabilidad.

E stado demostrativo y balance de las  operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto hasta fin del mes de Septiembre de 1896,
I N G R E S O S

D E 3  -fi sa A 56 Si K m A. 1L

CAPÍTULOS

Créditos

p r e s u p u e s to s Df*vo aciones.

RECAU9ACÍÓ)N OBTENIDA DEUDORKS 1 ' aCP. -;KDmRss

para 1895-96.
TOTAL |i Hasta fin del mes En el mes TO T-.L Ingresos Exceso ingresos

_
de k  g'o.-.to. de Septiembre. — por realizar. ios pr .c u puestos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. | Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. P íe la s .

1 .°—Propios.. .  o..................................... ........... ............................. 2.700.247*59 8.049*79 2.708.297*38 691.162*80 1.550 692.712*80 j 2.015.584*58

— —............— i

»

2.°—M ontes.............. .................... .................................................... 5.500 » 5.500 2.448*40 » 2.448*40 3.051*60

3.°—Im pu estos.....-----------------------------------------. . . . . . . 2.260.291 2.454*77 2.262.745*77 1.668.525*97 4.645*75 1.673.171*72 589.574*05 »
4.°—Beneficencia___ ___________ _____ _____ _______ * * • 43.355*50 737*20 44.092*70 34,976*09 » 34.976*09 9.116*61 ».

5 .°—Instrucción p úb lica--------------------------------------------- » » » » » » »

6 .°— Corrección pública................................................... 254*50 » 254*50 >/ » » 254*50 »

7.°—E xtraord in ario s............................................. .. ............ 2.552.955 4.492*80 2.557.447*80 1.540.496*58 7.363*34 1,547.859*92 1.009.587*88 ■ >>

8 .0—Resultas....................................................................... ............. 30.000 1.090*05 31.090*05 1.145.110*64 3.389*55 1.148.500*19 » 1.117.410*14

9.,e—Recursos legales para cubrir el d éficit....... ............. 24.149.354*94 293.055*17 24.442.410*11 22.483.406*79 21.122*31 22.504.529*10 1.937.881*01 »

JOA— Reintegros........... .................................................................... 237.337*63 » 237,337*63 11.087*96 » 11.087*96 226.249*67 ->

31.979.296*16 309.879*78 32.289.175*94 27.577.215*23

1-  ................ *
38.070*95 27.615.286*18

*
5.791.299*90 1.117.410*14

P A G O S  

D G B 8 m A B  E  R
s a u >o  -

CAPÍTULOS ►■í O B; O

PAGOS EJECUTADOS
Oreditoig Aumento

por
transferencia.

Pesetas.

AC2l.£EDOR

transferidos.

Pesetas.

Gasta 
ñu del mes de 

Agosto.
Pesetas.

En el mes 
de Septiembre.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

presupuestos 
para 1895-96.

Pesetas.

Reintegros.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Resto nei crédito 
pe' t uesto.

Pesetas.

1.° Gastos del A yun tam iento....................................... ................ . . . . 43.277*20 1.518.152*68 1.192*75 2.562.622*63 2.584.021*50 66.000 6.461*56 2.656.483*06 93.860*43
2.° Policía de Seguria a d . . .............. . . . . ......................... .. 141.419*67 1.282.730*56- » 1.424.150*23 1.564.859*43 » 870*07 1.565.729*50 141.579'27
3.° Policía Urbana y R u r a l . ---------- . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . . » 2.724.745*58 48.840*98 2.773.586*56 2.933.592-73 10.000 1.043*71 2.944.636*44 171.049*88
4.° Instrucción p úb lica............................................................................... » 1.067.828*51 1.369*54 1.069.198*05 1.150.561*25 » » 1.150.561*25 81.363*20
5,° Beneficencia. . . . ......... . ......... ........... ...................................... ............. » 890.026*13 » 890.026*13 : 1.029.962*75 7.500 766*71 1.038.229*46 148.203*83
6.° Obras públicas.. . . . .  ................................. ........................................... 75.000 2.620.969*56 19.801*62 2.715.771*18 2.943.863*19 308.826*87 51.999*32 3.304.689*38 588.918*20
ty o Corrección pública.— ...................................... .................................. » 357.500 » 357.500 400.000 » 20.000 420.000 62.500 ■

8.° M ontes................................ ................. .............................................. » » » » » » » » »

9.° C argas......... ..................... ...........................«,.............................................. 187.500 14.579,957*22 15.674*68 14.783.131*90 18.500.240*31 137.500 17.755*17 18.655.495*48 3.872.363*58

10.° Obras de nueva con stru cció n ...................................................... 110.000 14.449*36 » 124.449*36 » » 152.430 27.980*64

11.° Im previstos.. . . . . . . ___ „ .  ......................................... 22:630 . 126.802-89 780*86 150.213*75 » 50.000 » 169.765 19.551*25

12.° Resultas....................... * .......... ................................................ ...... .......*. » 461.264*17 » 461.264*77 » »
24.500

624.500 163.235*23

579.82ry87|26.644.427‘?6 87.660 Msj 27.311 ,914*56 31.979.296*16 : 579.826*87
¡

123.396*54 32.682.519*57 5.370.605*01



402 3 Noviembre 1896 Gaceta de Madrid.—Núm. 308

Balance de las operaciones de Ingresos y  Pagos.

S A L D O S
DEBE HABER --------- — — ......... ...

— — DEUDORES ACREEDORES

PMtíM, Pesetas. Pesetas. Pesetas.

; Realizados— ____ ____________— . ¡ » 27.615.286118 » »

Ingresos......... . . .  í Devueltos--------. . . . . --------- --. --- 309,879*78 » » »

! Líquidos------------------- — .. . . . .■ , . » 27.305.406*40

/ Ejecutados. . . . ----------------. -------- 26.732.087*69 » » »

Pagos............ ........{ Reintegrados.-------------- -- . , . , . . , » | 123.396*54 » »

f L íquidos., ,  *-------------- -. ----*......... » » 26.608.691‘15 »

Existencias en Tesorería*________ * « . . . . . . .  — .........., b Ib 71 * 5 » 696.715*25 »

27.738.882*72 27.738.682*72 27.305.406*40 27.305.406*40

Madrid 30 de Septiembre de 1896. =  El Ccnta.lur, Rafael Salavi.

Secretaria.

En cumplimiento di lo qut dispont el urfc lid de la vi
gente ley Municipal» queda expuesta al público cu esta Secre
taría por término de quince dias, a contar desde la publica
ción del presente anuncio en los periódicos oficiales, la cuenta 
rendida por el Jefe del Negociado de Ingresos de la Contadu
ría de los valores que fueron cargo ¡i dicha dependencia du
rante el año económico de 1892-93,

Madrid 31 de Octubre de 1896.=151 Secretario» Francisco 
Enano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares
ALICANTE

D. Feliciano Fernández Navarro, Capitán del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de la Princesa, núm. 4, Juez 
instructor nombrado del expediente que por falta grave de 
primera deserción se sigue de orden del Excmo. Sr. Coman
dante en Jefe de esta región contra el soldado Ramón Avino 
March; de la séptima compañía expedicionaria para Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Ramón Aviñó March, natural de_Valencia, hijo de V i
cente y  de María, soltero, de veinte anos de edad, de oficio 
pintor, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción 
buena, y mide un metro 645 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia de Valencia, comparezca en el cuar
tel de San Francisco de esta ciudad, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el mencionado ex
pediente por haber desertado perteneciendo á la séptima com
pañía del primer batallón expedicionario para Cuba en con
cepto de sustituto por el soldado Andrés Vatlle Pascual; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del re'erido acusado Ramón Avi
l ó  March, y caso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, con las seguridades convenientes, al cuartel de San Fran
cisco de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo
acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín ofi
cial de la provincia de Valencia.

Alicante 11 de Octubre de 1896.=Feliciano Fernández.
3003—M

D. Feliciano Fernández Navarro, Capitán del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de la Princesa, núm. 4, Juez 
instructor nombrado del expediente que por falta grave de 
primera deserción se sigue de orden del Excmo. Si\ Coman
dante en Jefe de esta región contra el soldado José Morató 
Martínez, de la octava compañía expedicionaria para Cuba.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José Morató Martínez, natural de Valencia, hijo de 
Eladio y de Teodora, soltero, de diez y nueve años de edad, 
de oficio herrero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al peto, ojos pardos, nariz regular, color 
sano, frente despejada, senas particulares ninguna, y mide 
un metro 702 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la 
provincia de Valencia, comparezca en el cuartel de San Fran
cisco de esta ciúdad, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el mencionado expediente por ha
ber desertado, perteneciendo á la octava compañía del primer 
batallón expedicionario para Cuba en concepto de sustituto 
por el soldado Valeriano Marimón Ferrer; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á tos agentes de V policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado José Mo
rató Martínez, y caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de San 
Francisco de esta capital y á mi disposición; pues así lo tengo 
asordado en diligencia de este día.

V para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
d d  1 d» insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi- 
c w i  tk  h i fm w in e ia  de V a !en cía .

En Alicante ¡i 11 de Octubre de 1896.— Feliciano Fer- 
iníndtx 3004—M

BARCELONA
D. Andrés Jaén Núñez, Capitán Ayudante del segundo 

batnllón del regimiento Infantería de Almansa, núm. 18, y 
Juez instructor del expediente que se sigue para averiguar el 
paradero del soldado de este Cuerpo Francisco Laucó Caba
ñas, que ha desertado el día 26 de Septiembre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Juan y de María, natural de Vallfogona, 
provincia de Gerona, de veintiún años de edad, de oficio brace
ro, cuyas señas personales son las siguientes: peto castaño, ce
jas al peto, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color moreno, frente pequeña, aire del campo, producción 
buena, señas particulares ninguna y de un metro 615 milíme
tros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de Barcelona, en el de Gerona y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en el cuartel de Jaime I, de esta capital, 
á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Francisco Laucó Cabañas, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel de Jaime I, de Barcelona y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 9 de Octubre de 1896.—Andrés Jaén.
3005—M

D. Jesús Cánovas Crespo, Comandante de Infantería y 
Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza Joaquín Olsina López, 
recluta del reemplazo de 1895, y en situación de excedente de 
cupo, hijo de Jaime y de Joaquina, natural de Gago, parro
quia de Puebla Avecindort, en Barcelona, y que nació el día 
12 de Diciembre de 1876, de oficio jornalero, de estado soltero 
y de edad actual diez y nueve años y once meses, á quien es
toy sumariando por la falta de presentación para su destino 
á Cuerpo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Joaquín Olsina López, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en este Juz
gado de instrucción, sito en Barcelona, en la calle de Fusi- 
na, núm. 15, escalera de la derecha, piso segundo, puerta 
primera, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el re
ferido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á tos agentes de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á Barcelona, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, publíquese en la G a c e t a  de M a d r i d .

Barcelona 10 de Octubre de 1896.—El Comandante, Juez 
instructor, Jesús Cánovas.=Domingo López. 3006—M

BILBAO
D. Bernardo Peña Beltrán, Capitán de la zona de recluta

miento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el recluta Vicente Sangroniz Aldama.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Vicen
te Sangroniz Aldama, para que en el término de treinta días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la zona de reclutamiento 4e esta capital á respon
der á tos cargos que le resulten de la causa que como Juez ins
tructor le sigo por deserción ó por faltar á la concentración 
para su destino á Cuerpo el día 1.a dé Septiembre; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, den 
sus órdenes para la captura del referido recluta, cuyas señas, 
según su filiación, son: es hijo de Jos i María y de Ramona, 
natural de Ibarranguelúa, parroquia de San Andrés, Ayun
tamiento de Ibarranguelua, Juzgado de primera instancia de 
Guernica, Capitanía general de las Vascongadas, nació en 16 
de Abril de 1875, de oficio marinero, edad veintiún años, cin
co meses y diez y siete días, su estado soltero, su estatura un

metro 675 milímetros, peto castaño, cejas ídem, ojos ídem? 
nariz regular, boca ídem, color bueno, frente regular, pro
ducción vascongada, señas particulares ninguna.

Y para que tenga efecto lo mandado se inserta en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Bilbao 10 de Octubre de 1896. =E1 Capitán, Juez instruc
tor, Bernardo Pena. 3008—M

D. Bernardo Peña Beltrán, Capitán de la zona de recluta
miento de Bilbao, núm. 22, y Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el recluta Mauricio Aurrecoechea Ber- 
naola.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á Mau
ricio Aurrecoechea Bernaola, para que en el término de trein
ta días, contados desde su publicación en la G a c e t a , compa
rezca en la zona de reclutamiento de esta capital á responder 
á tos cargos que le resulten de la causa que como Juez instruc
tor le sigo por faltar á la concentración para su destino á 
Cuerpo el día 1.° de Septiembre del corriente; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles como militares, den 
sus órdenes para la captura del referido recluta, cuyas señas, 
según su filiación, son: es hijo de Martín y de Esperanza, na
tural de Begona, parroquia de Santa María, Ayuntamiento 
de Begoña, Provincia de Vizcaya, avecindado en Begoña, 
Juzgado de primera instancia de Bilbao, distrito militar del 
sexto Cuerpo de Ejército, nació en 22 de Septiembre de 1875, 
de oficio tornero, edad veintiún años, su estado soltero, su es
tatura un metro 683 milímetros, peto negro, ce jas pobladas, 
ojos castaños, nariz regular, barba poblada, boca regular, 
color sano, frente espaciosa, producción buena, señas par
ticulares ninguna.

Y para que tenga efecto lo mandado, se inserta en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Bilbao 10 de Octubre de 1896.—El Capitán, Juez instruc
tor, Bernardo Peña. 3009—M

BURGOS

D. Federico Valverde Asensio, Capitán, primer Ayudante 
del regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez 
instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del primer 
escuadrón de este regimiento Pedro de la Fuente Blanco, na
tural dePenafíel, provincia de Valladolid, hijo de Julián y de 
María, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio hortéla- 
no, cuyas señas personales son las siguientes: peto castaño, 
cejas al peto, ojos pardos, barba chiquita, boca regular, co
lor bueno, frente espaciosa, su aire marcial, y de un metro 
730 milímetros de estatura; viste el traje de faena de carrero, 
compuesto de chaqueta, pantalón y chaleco de pana, zapatos 
y boina, á quien de orden superior estoy formando expedien
te por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Pedro de la Fuente Blanco, para que en el 
término de treinta días desde la fecha se presente en el cuar
tel de Caballería de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido le remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al ya dicho cuartel de Caballería de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y par que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines 
oficiales de las provincias de Valladolid y Burgos.

Burgos 8 de Octubre de 1896.—El Capitán Ayudante, Fe
derico Valverde.=Por su mandato, el cabo Secretario, Pedro 
Aguado. 3007—M

CÁCERES

D. Felipe Rubio Monroy, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Cáceres, núm. 40, y Juez instructor de la 
causa instruida de orden superior al recluta excedente de 
cupo del reemplazo de 1893 Antonio Bermejo Salgado por ha
ber faltado el día 21 de Septiembre último á la concentración 
ordenada por el Sr. Coronel de la zona.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Antonio Bermejo Salgado, natural de Valencia de A l
cántara (Cáceres), avecindado en el barrio del Pino, hijo de 
Juan y de Juliana, casado, de veintidós años de edad, de ofi
cio jornalero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo
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negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial y producción castellana, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en esta ciudad y en este Juzgado, sito en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado en rebeldía.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del referido procesado Antonio Bermejo Salgado, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso y á mi disposición, con las seguridades correspondientes, en el punto antes indicado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Cáceres á 9 de Octubre de 1896.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Felipe Rubio Monroy.3011— M

CÁDIZ
D. Manuel Casalini y Berenguer, Comandante, Juez instructor del segundo batallón del regimiento Infantería de Alava, núm. 56.Por la presente requisitoria llamo, cito y--emplazo al soldado de la tercera compañía Manuel García Sandino, hijo de Francisco y de Carmen, natural de Sevilla, de veintiún años, soltero, de oficio albardonero, de estatura un metro 689 m ilímetros, cnyas señas son: pelo y cejas rubios, ojos garzos, nariz, boca y frente regulares, barba poca, color rubio, aire y producción buenas, sin señas particulares, para que en el improrrogable plazo de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Sevilla y Cádiz, comparezcan en este Juzgodo, sito en el cuartel de Santa Elena de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye por deserción; bajo apercibimiento que de no concurrir en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.A la vez. en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y de mi parte requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la bu.-ca del referido Manuel García Sandino, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las convenientes seguridades, á este Juzgado, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Cádiz á 4 de Octubre de 1896.=Manuel Casalini.3010—M

CASTELLÓN
D. Manuel Rodríguez González, Capitán de la zona de reclutamiento de Castellón, núm. 18, y Juez instructor de la misma.Por la siguiente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta del reemplazo de 1893 Isidro Bayerri Bou, natural de Alcalá de Chisvert, hijo de Isidro y de Dolores, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba escasa, boca regular, color moreno, frente despejada, aire marcial, producción buena, para que en el plazo único de treinta días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, calle de San Luis, número 3, con objeto de responder á los cargos que le resultan por la falta grave de primera deserción; apercibido que de no verificarlo en el plazo marcado será declarado rebelde.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Castellón 13 de Octubre de 1896. =E1 Juez instructor, Manuel Rodríguez González.—Por su mandato, el cabo Secretario, Francisco Artola. 3013—M

CORUÑA
D. Santos Quiroga Losada, Capitán de la zona de reclutamiento de la Cor uña, núm. 32, y Juez instructor de causas militares.Habiéndose ausentado de la parroquia de Oca, Ayuntamiento de Coristanco, provincia de la Coruña, Ramón Bertoa Rodríguez, recluta de esta zona, excedente de cupo del reemplazo de 1895, de oficio jornalero, estatura un metro 595 milímetros, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos claros, nariz regular, barba saliente, boca regular, color bueno, su frente ancha, señas particulares ninguna, á quien de orden delExcmo. Sr. Comandante en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército instruyo expediente por falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en los periódicos antes citados. ‘Corana 11 de Octubre de 1896.—Santos Quiroga.3012—M
ESTEPONA

D. Manuel López Fernández, Alférez de fragata graduado, Ayudante militar de Marina del distrito de Estepona, y Juez instructor de la causa de este año, por hallazgo en el mar, por una 1 anchita de la escampavía Intrépida, de dos medias latas, al parecer de tabaco, en la mañana del 24 de Septiembre último en el sitio frente á la Torre del Padrón.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia de los individuos que en el expresado sitio arrojaron al agua dos medias latas, al parecer de tabaco, é intentaron efetuar un alijo, acusados del delito de contrabando, cuyo par dero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo á los referidos individuos, á fin de que en el término de un mes se presenten; bajo apercibimiento de que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que cuando tengan conocimiento del paradero de los individuos expresados, procedan á su detención, ordenando sean conducidos c >n custodia á este Juzgado y á mi disposición.Estepona 9 de Octubre de 1896. — Manuel López Fernández.=Por su mandado, José Martín Contreras. 3014—M
FIGUERAS

D. Ramón Genescá Miguel, segundo Teniente del segundo bat llón del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y Juez instructor de causas militares.Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la tercera compañía de este batallón Martín Sais Yila, hijo de Mar tín y de Concepción, natural de San Martín Yell, provincia de Gerona, de veinte años de edad, de estado soltero, de oficio labrador, de un metro 685 milímetros de estatura, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, color sano, frente despejada, aire marcial, barba creciente, boca regular, producción buena y sin ninguna seña particular, á quien de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de dicho batallón, estoy formando expediente por falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la pre-ente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho Martín Sais Yila, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en el castillo de esta ciudad, a fin de que oídos sus descargos pueda rehabilitarse; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitn en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á la guardia de prevenci n en el mencionado castillo de esta ciudad de Figueras y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Gerona.Dada en Figueras á 9 de Octubre de 1896.=Ramón Genescá. 3015—M

GERONA
D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor de causas del segundo batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53.Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la segunda compañía del segundo batallón del mismo Pedro Na- dal Capell, hijo de Salvio y de Margarita natural de Cornelia, partido judicial de Gerona, provincia de ídem, de veinte años de edad, soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ce,as al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, señas particulares ninguna, y su estatura un metro 670 milímetros; á quien de orden del Sr. Coronel de este regimiento instruyo expediente por la falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primero y único edicto llamo, cito y emplazo á dicho Pedro Nadal Capell, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas digencias en busca del referido individuo; y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso “1 cuartel de Santo Domingo de la pinza de Gerona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provincia de Gerona.Gerona 8 de Octubre de 1896.= El Comandante, Juez instructor, Francisco Rubio. 3023—M

D. Francisco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor de causas del segundo batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53.Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la tercera compañía del segundo batallón del mismo Yicente Solde- vila Murella, hijo de José y de Antonia, natural de Rubí, provincia de Barcelona, avecindado en San Martín de Provensals, provincia de Barcelona, Juzgado de primera instancia del Norte, de la misma provincia, de veintiún años de edad, soltero, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente despejada, aire marcial, señas particulares ninguna, su estatura un metro 666 milímetros, á quien de orden del Sr. Coronel de este regimiento instruyo expediente por la falta grave de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente primero y único edicto cito y emplazo á dicho Yicente Soldevila Murella, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el cuartel de Santo Domingo de la plaza de Gerona, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole elfperjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á. los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias eii busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel de Santo Domingo de la pliza de Gerona, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia r e  este día.Y para que la presente Requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r d  y Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y Gerona.Gerona 12 de Octubre dé 1896.=E1 Comandante, Juez instructor, Francisco Rubio. ; 3024—M
GRANADA

D. Indalecio López Cózár, Comandante de la zona de reclutamiento de Granada, ¿úm. 34, Juez instructor de la sumaria instruida al recluti del reemplazo del 94 Francisco

González Agtlirrre por haber faltado á concentración cuando fué llamado para su destino á Cuerpo.Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Francisco Gonz ilez Águirre, hijo de Juan y de Encarnación, natural de Peligros, avecindado en Granada, Juzgado de primera instancia del Sagrario, provincia de Granada, nació en 1.° de Marzo de 1875, de oficio del campo, de estado solter >, su estatura un metro 590 milímetros, de pelo castaño, cejas al pelo* ojos melados, nsriz chata, barba ninguna, boca regular, color moreno, su frente regular, su aire al país, su producción buena, no sabe leer ni escribir, para que en el improrrogable plazo de treinta días, contados desde la publicación del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia actual en la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, (Tendillas de Santa Paula, núm. 4), á fin de que preste declaración en sumario que por dicho delito se le sigue; en la inteligencia de que si no se presentase será juzgado en rebeldía.Dndo en Granada á 4 de Octubre de 1896.=E1 Comandante, Juez instructor, Indalecio López Cózar. 3018—M

D. Indalecio López Cózar, Comandante de la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, Juez instructor de la sumaria instruida al recluta del reemplazo de 1896 Carlos Ye- llido Castillo por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo.Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Carlos Ye- llido Castillo,hijo de Antonio y de Asunción, natural de Bu- bión, Juzgado de primera instancia de Orgiva, provincia de Granada, nació en 20 de Febrero de 1865, de oficio labrador, su estado soltero, su estatura un metro 635 milímetros, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz gruesa, barba ninguna, boca regular, aire común, su producción buena, no sabe leer ni escribir, para que en el improrrogable plazo de treinta días, contados desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia actual en la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34 (Tendillas de Santa Paula, núm. 4), á fin de que preste declaración en sumaria que por dicho delito se le sigue; en la inteligencia de que si no se presentase será declarado en rebeldía.Dado en Granada á 4 de Octubre de 1896. =E1 Comandante, Juez instructor, Indalecio López Cózar. 3019—M

D. Joaquín Espinazo Montero, Comandante de la zona de reclutamiento de Granada, núm, 34, y Juez instructor de 1a. sumaria instruida al recluta del reemplazo de 1894 Santiago García Gutiérrez por el delito de primera deserción.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Santiago García Gutiérrez, hijo de Timoteo y de Teresa, natural de Colomera, avecindado en Granada, Juzgado de primera instancia del Campillo, provincia de Granada, de oficio sirviente, de diez y nueve años de edad, soltero y de un metro 545 m lí-  metros, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba naciente, boca pequeña, color sano, frente pequeña, aire del país y produce ón buena, no sabe leer ni escribir, para que el improrrogable plazo de treinta días, contados desde la publicación de este edicto on el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia actual en la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34 (CendilJas de Santa Paula, número 4), á fin de que preste declaración en sumaria que por dicho delito se le sigue; en la inteligencia de que si no se presentase se le seguirá el perjuicio que haya lugar.Dado en Granada á 4 de Octubre de 1896.=E1 Comandante Juez instructor, Joaquín Espinazo. 3020—M

D. Joaquín Espinazo Montero, Comandante de la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, y Juez instructor de la sum ria instruida al recluta del reemplazo del 94 Gabriel Caro Cano por el delito de primera deserción.Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Gabriel Caro Cano, hijo de José y de Juana, natural de Cuevas, avecindado en Granada. Juzgado de primera instancia del Campillo, nació en 4 de Septiembre de 1873, de oficio carrero, de estado soltero, estatura un metro 525 milímetros, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, su aire al país, su producción buena, no sabe leer ni escribir, para que en el improrrogable plazo de treinta días, contados desde la publicación del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia actual en la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34 (Cendillas de Santa Paula, núm, 4, á fin de que pre-te declaración en sumario que por dicho delito se le sigue; en la inteligencia de que si no se presentase será juzgado en rebeldía.Dado en Granada á 4 de Octubre de!896.=E l Comandante, Juez instructor, Joaquín Espinazo Montero.3021—M

D. Joaquín Espinazo Montero, Comandante de la zona de reclutamiento de Granada, núm. 34, y Juez instructor de la sumaria instruida al recluta del reemplazo de 1894 Antonio Castro Soria como desertor por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo.Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Antonio Castro Soria, hijo de José y de Rosa, natural de Guejar Sierra, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia del Campillo, de oficio del campo, nació en 12 de Junio de 1875, de estado soltero, de un metro 570 milímetros, de pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz gorda, barba poca, boca regular, color moreno, su frente regular, su aire marcial, su producción buena, no sabe leer ni escribir, para que en el improrrogable plazo de treinta días, contados desde la publicación del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia, actual en la zona de reclutamiento de Granada, número 34 (Tendellas de Santa Paula, núm. 4), á fin de que preste declaración en sumaria que por dicho delito sé le sigue; en la inteligencia de que si no se presentase será juzgado en rebeldía.Dado en Granada á 4 de Octubre de 1896. =E1 Comandante, Juez instructor, Joaquín Espinazo. 3022—-M
MADRID

D. Miguel Monche y Ríos, Capitán Ayudante del décimo regimiento Montado de Artillería, y Juez instructor del expediente instruido contra el artillero segundo Fernando Marín Gaspar, por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente llamo, cito y emplazo á dicho Fernando
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11 ,i 1II si i ¡ iiliLit ii 1 1 1 1 1 1 - 1 s u «i i11 1 «II1 1 « \ |»««II i«11 1 te j ni»i * l«1 s«11 1 1 i i«n t"«« j ill ni
III 11 - v ni i mi 11 f ii i«k i! i t II ti i «i i - 111 s 111 II«1111«1 s i i p ¡i 111 IH11 r 111111" 1111 -1" i
II Vi i to «l i s iiii 11 lll v «i' i11 f 1111 |i«¡11 v l1»111 s I a 11«»1 r 'I i 111 ir i s i, í i s -« i í n, l J s i n i o 
y a ini (i lll mi i u, p si r si rif mi ir i111 o I t ir v 11 j i 11 r»«I ir «I i e / i II111 ,s, e o uta «i o h de s - 
i li1 i • 1 i! í 1! ¡ | ® 11II11 ii i11 si i1111111 i ii1 i • - tu • J1,111»i ¡ i u i ir 1111», s r p re s ente n en 
» ■> 1 i , I! ¡i ii» ii 111», i , i II lll L illi íl I ii J11« ni i s«1 ¡ i , 1111 ju 1, p i,.» p r i ue ip o I , á 
¡la ir si asi dusTitr^us.

I, I1 ¡i 1 1  »|ii ii 11 ll ti1 1 1 1 j «i» i" 1 1 «1 ¡«f 1 1 v *111 o. i r »0*i» si tonina k s  Antorida- 
iiífisi, asi' eífiles ctrnao militares» que por los medios de que dis-
pn u ,i 11 ¡ 11   u r« u la 1 m - o a y c npturn do b is »1 i t ¡ i«l« i s i ud ividuos,
¡14! 1 1 1  «i 1 1 1  lli i Imn „ il j i s ii s i - >mt, t ni i ni 11 s p «Hiei u n * en las prisiones 
niilif mis  ̂ il» S m Fi «n« bnu sieudn mil ifnetu bii4 ülivieiunt^ las 
Mullientes:

luí ¡mi ii A Iviirm Ldiw/., l i i j u  «le .Tumi y de Mnnuplíi, natural
iip 11, ni II1 1 1 1, mi» \ 1 1  iit 1 1  c i ■s * i il o 4, i o r n al o r »«, ol 11 r 1 1 , ñ e u n mi i r y 
M “i un» 1 11 me t nris «le e btatn r ¡i, peí n ni1 qru, ce jas 1 1 jmi 1 1 , »ij»»b a-n - 
lo¡4, lia irl»i¡i pnliliidn, iiiiriz y linca íeyulnns, oidor sano, sin 
ot rus ncí i í * s psfi r t i c u I a ros.

f a i j s T i« s 1 1 »11 f S ¡i r i ■ í s i , 11 1 1  o 11 e 1 í s i» 1 1 1 « 1 1 1  y ule !! í, ii r i ¡ 1 1 1  a , n a t ur a 1 
¡ie ?! II si «i iiiiil!, ule vil iiiihiiiiirtun afín-,, (onuilero, snlfimn, do un me
tro «1 “"®“s 1 1 1 1 II i o 1 1 1 f i «i - i lll» «1 - i s i í ii y i 111 111 e.i-f ,ifm, «r i i¡ i s * i J pelo 
n]os ¡i 1 1 1 II» es ( ii i l j i  II i» un n*«j n 11 ¡ ims, I niirbsi 1 1 1 1 1 ^ 1 1 1 1 1 1 , i"u!or 
h s 111111 1 -11 ¡ 1 »«f ¡mi s *»1 í 1 si p¡ 1 r tu 11 Jl ¡ 111 ;s,

fll miliiill 1? ¡1 le lieluLiriij ule IM!N« =  llamón riel Puirtu y 
Al tu mi« 3(187—M

JiiB^Biil>ns t ic  p id n io r n  ifli^ lan tri» .
ARAN DV DK BUFEIJ

I®. Benito I,ypez Robles, Juez ile primera instancia de esta 
filia  1 1 e \ r a re le de 1 ® ne ro y su j, arfidn.

Por el ¡«re-vide «‘ ilído linqn saber que en ]a demanda de 
nienoi cumiiitiü incoada i u esto J u fa r lo  por el Procurador 
1). Ti! 1 n re¡ 11, ] Iaíiier< 1 1 ltj 1 Car, « n iypr » 1 sentación de 1). Francis- 
evo PiquenTFiiíIlI» y otros, veriium de G 1 1  miel del Mercado, 
contra 1®. llaísir! i bisáis Víi/que/ de la Torre, en concepto de 
esposo de l ®nfm Buen a ventura Raitjtnqo Izquierdo y Doiia Ain- 
paru Uuilji ro Paz, vecinos de Madrid, sobre rescisión de 1 1 1 1  
contrato de a friendo ó indemnización de perjuicios, y á. ins
tancia «le expía s alo Procurador, en virtud de ignorarse el ac
tual paradero ríe I). Rafael y su esposa, lie acordado se les 
emplace por edictos, concediéndoles el termino de nueve días, 
para qu 1 comparezcan, personándose en forma en dichos cen
tros; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
ju icio a que hubiere lugar, cuyo término empezará á contar
se desde id día siguiente al en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r  d .

Gado en Mr anda de Duero á 29 de Octubre de 1896 .— Beni
to López. = P or  su mandado, Licenciado Lorenzo de la H i
guera, X —733

CÁBUÉRNIGA

Ib Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de primera instancia 
de Cabuérniga y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en autos de juicio 
necesario de testamentaría de la finada Doña Juliana Frade 
Vélez, vecina que fué del pueblo de Roiz, y cuyos autos pen
den en este Juzgado y ante el actuario que autoriza, instados 
por el Procurador D. Fidel Díaz Estrada, en nombre y repre
sentación de D. Juan Iglesias de la Torre, vecino de Cabezón 
de la Sal, he acordado por providencia del día de ayer se cite 
por edictos, que se insertarán en Ib-G aceta be M adrid y en 
el Boletín oficial de esta provincia de Santander, á D. Jesús 
González Frade, que se dice ausente en ignorado paradero, 
para que se persone en mencionad s uto .

Dado en Cabuérniga á 5 de A g o - to le 1396.=Pedro Áram - 
buro.=Por su mandado, Franciscr A ele/ X —741

H U ELYA

. D. José Rodríguez Delgado, Juez de instrucción do esta 
eradod y su partido.

Pres<¡n ê se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Domínguez y Domínguez, hijo de Teodoro y Asunción, natu
ral de Ríotinto, de treinta y seis años, soltero' al parecer y 
vecino de esta ciudad, callé del Carmen, nnm. 10, co lor 'dé l 
rostro moreno, o,,os pardos, pelo castaño, sin ninguna seña 
particular, para que en el término de diez días, contados'des
de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 

-provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga-

lio w : i  UIU' se le nulifique i'l auto ileelnmndi? terrmluido el
Miinatm lie que se tn.ln \ h' le e n ria ra  pnrn ,mfe la S u p in o -  
rulnil i 1 1 1 1' mlu le i| 111 ili' no ’ieriliearlo  ¡-.era üwlarado re- 
lielile \ Ii' ilnrani eí jin\|iHeúi que haya hi^ar.

AI \1 iis 111m 1 muyo ruego y elicurgo ¡ 1  todas los Autorida
des, nsi emihs ennuí mihtfin-s y á los agentes de policía ]u - 
ulieiul, proceda 1 1 si la bimea, rsiptiKa y remisión á la cárcel de 
este partido ilol Domínguez, poniéndola n mi disposición; 
pues fisi llu t¡ l igo a c or da d o  en la cansa que se le sigue por le-

SIÍ,lí)!n!a mi Muelva á 17 de Octubre de 1896.=  José Rodrí-
El actuario, por mi compañero Sr. ! ernández, L icen-

ciiidu \ iitoiuo líutiei re Suan o J — 7112

11ÜÉRCAL OVERA

1laiJI;ií'éii«l«!'4e dotd«rml« concluso ol sumario que en este 
*1 iizgailu \ por 1111 Escriba ni a se sigue sobre lesiones, entre 
otriH, roiidni l'inuttriseo García ¿sancliez, Francisco González 
Ctpii'I] dos N buim i Laipe" ) Antonio García Prior, se ernpla- 
ni a los misinos por medio de isfca cédula, para que en e ltér- 

1 1 1 1 1 1  o 1II i «lie r días compare man a 11 sa r dt su dere cho ante 1 a 
Anulimtfia pro vin ua l ule Ylmoria; bajo apercibimiento deque 
110 ven lie a nido lo les parara el perjuicio que haya lugar.

1 ¡sena su insn ciou en los periódicos oficiales, la firmo en 
1 luí¡bircal 11 \era a l¡b de Octubre dt 1896. =E1 Escribano, Juan 
lien  ¡a „ J—7099

Pnr jn o\ i de lie i a «le lien que ha diclado el Sr.̂  Juez de ins- 
tr'tiriid'ii'íi «ill'O esto partido en causa contra Patricio García por 
lesiones, se lia iimindiulo citar al perjudicado Mateo Gómez 
Jiiin nt „ ah«"huí «ic Arboleas, di donde lia salido para el Bra
sil, ii lili de 11 ne el día 28 dtl corriente, á las doce de su m a- 
ñaiiii e«nuipii reuní en este Juzgado á prestar una decla-
íación . >r .

Y  para su inserción cu lo s  periódicos oficiales, expido la 
presente ce iludí! qin firmo en Iluércal Overa á 16 de Octubre
«le 181 lli, — El K scribano, Juan Mena. J—7100

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL

D„ Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del distritode Sun Miguel de¡ esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Felipe Marcos, 

¡que se dice sea’ vecino de Ronda, de oficio arriero, para que en 
el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la peor i ocia de Jíólapa, comparezca ante e*ste Juzgado, sito 
calle Arenas, á contestar á los cargos que le resultan en cau
sa que se instruye por hurto de caballerías á Juan Rodrí
guez Armario, contra José Puertas Berma y otro; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Dado en Jerez de la Frontera á 15 de Octubre de 1896.=  
Manuel Serna Hígüero. =  Antonio Cámara. J—7113

LAGUARDIA

D. Ramón V ila r in oy  Magdaleno, Juez de primera instan
cia de La guardia y su partido.

Por el presente" segundo edicto se cita, llama y emplaza á
todos los que se crean con derecho á los bienes dejados al fa
llecimiento de D. Maximiano González Abafos y  Fernán
dez untural y vecino de Lera, ocurrido abintestato en la villa 
«le ElciLgn liÍ 11 de Julio último, para que en el término de 
veinb días, a contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
hi inserción d e l presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, acudan á este Juzgado á usar del 
que Im competa; debiendo advertir que-ya lo  tiene realizado 
Doña Petra Saenz de Glano y Ramírez de la Piscina, esposa 
del finado; bajo apercibimiento que de no realizarlo le parará 
el perjuicio a "que hubiere lugar.

Dado en Laguardia á 26 de Octubre de 1896.=Ram ón V i- 
lar iñ o. =  Ante mi, Vicente de Castro. X —736

LAREDO

D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción de este 
partido de Lar edo.

Por el presente edicto hago saber que en la causa que me 
hallo instruyendo por muerte violenta de Saturnino García, 
he dictado providencia mandando se proceda á la busca y con
ducción á este Juzgado de un caballo de cuatro años de edad 
próximamente, de seis cuartas y media de altura, picón y de 
piel color cárdeno, y el que el día 31 de Agosto último lleva
ba referido interfecto.

En su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes'de policía judicial procedan á la busca de dicho ca
ballo y conducción en su caso á este Juzgado con la persona 
en cuyo poder se halle si no justifica su legítima procedencia.

Dado en Laredo á 15 de Octubre de 1896.=Baldom ero Sáez 
Sánchez. = P o r  su mandado, M auricio del Cueto v Palacio.

J—7101

LOJA

Por i a- presente se cita á Juan Herrera, que se dice fué ve- 
vecinó de Málaga, é implora la caridad pública, cuyas demás 
circunstancias y domicilio se ignoran, para que dentro de los 
ocho días siguientes á su inserción en los periódicos oficiales, 
comparezca en el Juzgado de instrucción de esta ciudad, sito 
Cuesta de Sorlozano, núm. 2, á las doce de la mañana, al ob
jeto de prestar declaración en sumario criminal de oficio con
tra Teresa Pérez Guerrero, sobre hurto; previniéndola que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar; pues así 
lo ha acordado en providencia del día de ayer dictada en la 
referida causa, el Sr. Juez accidental de instrucción de esta 
dicha ciudad D. Ramón Rico Fuensalida.

Lo ja 11 de Octubre de 1896 .=E1 Secretario, Juan Lar a.
J—7114

LOGROÑO

1). Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por la presmte e c ita , llama y emplaza al procesado Ma
n u e l M od reg o  de u n os  cíncuenta^años de edad, de oficio quin
ca lle r o , a lto , g ru eso  picado de viruelas, que padece de fre
cuentes contr lociones nerviosas de la cara, y viste pantalón, 
ch a q u eta , fu ja y  a lp a rg a ta s  negros y boina azul, y habla 
comí) en caló ó andaluz, para que en térm ino de diez días, á 
c o n ta r  desde  el s ig u ie n te  al de la inserción de esta requisito
r ia  en la  G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
responder n lo s  c a r g o s  qu e  le resultan en causa que con otros 
se le s ig u e  sobre ro b o ; apercibido que de no verificarlo será 
declaróle rebeld e  y  le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi

les y militares é individuos de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, y lo conduzcan, caso de 
ser habido, á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Logroño á 17 de Octubre de 1896.=Pedro Arias. =  
Por su mandado, Rafael Rodela Cuesta. J—7102

LUGO

D. Máximo Blanco Varela, Juez accidental de instrucción 
de la ciudad de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Nar
ciso Fernández Ceide, vecino de la parroquia de San Martín 
de Gobernó, en el distrito de Castro de Rey, á fin de que, 
como comprendido en el núm. l .°  del art. 835 de la ley de En
ju iciam iento 'crim ina l, comparezca inmediatamente en la 
sala de audiencia de este Juzgado á rendir declaración inda
gatoria en el sumario que contra el mismo se instruye sobre 
asesinato en la persona de María Rodríguez Yebra, vecina 
que ha sido de la parroquia de San Esteban de Preveses, lle
vada á cabo la noche del 11 del corriente mes, en San Pedro 
de Santa Leocadia, del referido distrito de Castro de Rey; 
prevenido de que no verificándolo será declarado rebelde, pa
rándole además el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, la cap
tura de dicho Narciso Fernández, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado, con las seguridades debidas, en caso de ser 
hallado.

Dada en Lugo á 16 de Octubre de 1898.=M áxim o Blanco 
Varela.=E1 Escribano, Jesús Payol.

Señas del procesado.

Edad de veintiséis á veintisiete años, estatura alta, gor
dura regular, cara ancha, pelo castaño, bigote pequeño del 
mismo color, ojos azules y saltones, boca grande, y labios 
gruesos, color rubio, orejas ídem tostadas por el sol, frente 
ancha y descubierta, manos largas y descarnadas, nariz re
gular; viste boina ó sombrero blanco, pantalón azulado claro, 
blusa larga clara, con adornos de cinta negra, zuecos ó bor
ceguíes y gasta una manta buena de abrigo. J—7142

LUARCA

D. Estanislao Reguera y Luna, Juez accidental de ins
trucción de la villa de Luarca y su partido.

Por la presente cita, llama y emplaza á José Iglesias, alias 
Llaboria, vecino de Pojos, término municipal de V illayón, 
cuyas señas se expresarán á continuac ón, para que en el tér
mino de quince días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa 
crim inal qu 1 se le sigue como supuesto autor del robo verifi
cado en la casa comercio de D. Antonio Rodríguez, vecino de 
Ponticiella; bajo apercibimiento de que si no lo hace será de
clarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción de dicho sujeto á este Juzgado con las 
seguridades debidas.

Dada en Luarca á 15 de Octubre de I896.=L icenciado 
Carlos Cadavieco.

Señas del procesado.

Edad unos treinta y cinco años, estatura regular, flaco, 
moreno, pintado de viruelas y usa bigote; viste pobremente, 
calza zapatos viejos y lleva boina á la cabeza. J—7073

MADRID—AÜDIEN CIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
contrabando de tabaco, se cita á D. José García de los Ríos, 
Jefe que fué de Sección del resguardo especial de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contados des
de el s :guíente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos, con objeto de prestar declaración; bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la multa de 5 á 50 pese
tas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 15 de Octubre de 1896.=¥ .° B.0= G u lló n .= E l Es
cribano, Pedro López. J—7074

MADRID—BÜENAVISTA

D. Manuel Linares Astray, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Micaela Vega, 
cuya demás filiación, paradero ó dom icilio se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que e ta requisitoria se inserte en el Boletín oficial, com 
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle 
declaración indagatoria en el sumario que la instruyo por 
hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
baja, delgada, mal color, rubia, ojos pequeños, mellada,, de 
unos treinta y cuatro años, con un lobanillo en la cabeza 
bastante abultado y otro en el cuello, y en el caso de ser ha
bida la pongan á m i'disposición en este Juzgado.

Madrid 19 de Octubre de 1896 .= Manuel L inares.=E I Es
cribano, Matías Aranda. J— 7115

D. Manuel Linares Astray, Juez municipal, é interino de 
primera instancia y de instrucción del distrito de Buem vista 
de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Sebastián Cabré 
Salvado, natural de Riudoms, partido de Reus, provincia de 
Tarragona, hijo de Juan y de Rosa, vecino de Madrid, de vein
ticuatro años de edad, soltero, del com ercio, para que en el 
término de diez días, contados desde eí siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca-en mi sala audiencia, sita e.n el Palacio de los  Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á 
prisión por virtud de la causa que se le sigue por incendio;
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&pe\*mbido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
Parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo rubio, ojos al pelo, nariz regular, color 
blanco, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 15 de Octubre de X896.=Manuel Linar es.=E1 Es
cribano, Bonifacio Guillén. J—7013

MADRID—CONGRESO
Por el presente hago saber que el día 25 de Noviembre 

próximo, y hora de las dos de su tarde, tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso la venta en segunda subasta pública de 
la casa en esta Corte calle del Acuerdo, núm. 3 moderno, 
parte del 1 y 13 antiguos, manzana 517, primer cuartel, que 
ocupa un área de 2.308 pies cuadrados y.87 centímetros, cuya 
finca ha sido embarg da á Doña María Cristina de Larreta y 
Otaola, á instancia del Banco Hipotecario de España, en autos 
sobre secuestro de la misma finca y pago de un préstamo hi
potecario, teniendo lugar la venta bajo las siguientes condi
ciones:

1.a El tipo de subasta es 40.500 pesetas, deducido ya el 25 
por 100 del tipo de la primera, y no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del mismo, debiendo los Imi
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dicho tipo ó presentar resguardo de haberlo verifi
cado en la Caja general de Depósitos, conforme al art. 1.500 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

2.a La finca se vende en concepto de libre de toda carga.
3.a El rematante deberá hacer el pago del precio al conta

do y en efectivo, á los ocho días de aprobado el remate.
4. a Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del 

Registro, se hallarán de manifiesto en la Escribanía, y los 
licitadores deberán conformarse con ellos, sin derecho á exi
gir ningunos otros.

Dado en Madrid a 29 de Octubre de 1896.= José Aguilera 
Meléndez.=El Escribano, Ezequiel Arizmendi. X—739

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso, jdicta da en 17 del corriente en 
los autos promovidos por Doña María de los Dolores Muñoz y 
Gallego, sobre pobreza para litigar en juicio declarativo de 
mayor cuantía con los herederos desconocidos de Doña Ma
ría San Martín y Muñoz, se ha acordado emplazar por medio 
de edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Dia
rio oficial de Avisos de esta Corte, á los indicados herederos de 
la Dona María San Martín y Muñoz, para que en el término 
de nueve días comparezcan con objeto de contestar á la de
manda; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 19 de Octubre de 1896.=V,° B.°=E1 Sr. Juez, 
Aguilera Meléndez.=El Escribano, Ezequiel Arizmendi.

478—P
MADRID—HOSPICIO

_ D, Manuel Campos, Juez de primera instancia é instruc
ción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito 
de hurto, he acordado por providencia de este día la publi
cación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo 
á Dolores Vázquez San Pedro para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al de su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, estable
cida en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de practicar diligencias acordadas por la 
Superioridad; siendo apercibida que de no verificarlo será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo encargo á todas las Autoridades y ordeno 
á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de la 
expresada sujeta, de cuyas senas personales sólo consta que 
es soltera, sirvienta y de veintidós años de edad, y en el caso 
de ser habida la conduzcan á este Juzgado en concepto de de
tenida.

Madrid 14 de Octubre de 1896.=Manuel Campos.=E1 Es
cribano, P. H., Recaredo Culebras. J—7075

MADRID—LATINA
 ̂D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del dis

trito de la Latina de esta capital.
Por el presente hago saber que á virtud de providencia dic

tada en el día ayer en autos de secuestro seguidos por el Ban
co Hipotecario de España contra D. Pascual Ruiz Gabaldón, 
se sacan á pública subasta las siguientes fincas,. sitas en Vi- 
llalgordo del Júcar, provincia de Albacete: un molino aceite
ro, titulado El Viejo, por el tipo de 10.000 pesetas; una tierra 
cebadal en el sitio de la Vega de Arriba, llamada de la Noria 
Vieja, de caber dos hectáreas 58 centiáreas, valuada en 6.400 
pesetas; una viña al sitio del camino de la Jara, conocida por 
la de la Tía, con 7.272 vides, 421 olivos grandes y 89 peque
ños, su valor 5.000 pesetas; otra vina al sitio del Patacar, con 
2.366 vides y el resto de pinos, valorada en 2.000 pesetas, y 
una casa en la calle de San Roque, señalada con el núm. 4 
moderno, justipreciada en 12.400 pesetas, todas ellas á reba
jar cargas; para el remate simultáneo ante este Juzgado y el 
de primera instancia de la ciudad de Albacete, se ha señala
do el dia 7 de Diciembre próximo, á la hora de las dos de su 
tarde, y se previene que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de los tipos que quedan marca
dos; que para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar en las mesas de los respectivos Juzgados ó en 
el establecimiento destinado al efecto el 10 por 1.00 efectivo, 
por lo menos, de los referidos tipos; que si se hicieren postu
ras iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rematan
tes; que la consignación del precio deberá verificarse á los 
ocho días siguientes al de la aprobación del remate, y que los 
títulos de propiedad se hallar ¡n de manifiesto en la Escriba
nía del que refrenda todos los días no feriados hasta el de la 
subasta, para que los que hayan de ser licitadores puedan 
examinarlos, debiendo conformarse con ellos, sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 24 de Octubre de 1896 = J . Carlos y 
A hx.=A n te mí, Juan Joaquín Jiménez;. X—738

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 

instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

 ̂ Por la presente cito, llamo y emplazo á Jacinto Made- 
jon Arias, de treinta y cuatro años, soltero, albañil, natural

de Medina del Campo (Valladolid), con domicilio en la calle 
del Cardenal Cisneros, núm. 3, bajo, cuyo actual paradero y 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de pres
tar declaración indagatoria en la causa que instruyo contra 
el mismo por estafa é injurias á la Autoridad; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se 
desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado.

Madrid 15 de Octubre de 1896.=Luis Ponce de León.=El 
Escribano, Felipe González Bernabé. J—7116

D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Valerio 
Castroviejo, natural de Agoncillo (Logroño), hijo de Tomás y 
de Teodora, viudo, jornalero, de cincuenta y tres años, que 
ha vivido en la calle de Meléndez Valdés 4, bajo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria 
en la causa que se le sigue por lesiones á Mariano Gómez, 
Micaela Valerio y Vicenta Martínez y responder de la misma; 
apercibido que de no verificarlo sera declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura regular, moreno, ojos pardos, nariz regular, pelo en
trecano, barba y bigote afeitado y viste*muy modestamente, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. *

Madrid 17 de Octubre de 1896.=Luis Ponce de León.=El 
Escribano, Jesús Suárez Jiménez. J—7117

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Torres González, de esta vecindad, de cuarenta y seis 
anos, hijo de José y María, casado, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días comparezca 
en este Juzgado ó en las cárceles de esta ciudad para cumplir 
condena que le fué impuesta en causa sobre lesiones; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y remisión á la cárcel de esta ciudad, dándo
me conocimiento caso de ser habido.

Dada en Málaga á 16 de Octubre de 1896.=Sebastián Mi- 
guel.=Por su mandado, Manuel Garrido y Díaz.

J—7118
.. MANRESA

D. Segundo F. Argüelles, Juez de instrucción del partido 
de Manresa.

Por el presente edicto se hace saber que en méritos del 
sumario que instruyo sobre robo en la iglesia parrpquial de 
San Vicente de Castellet la noche del 9 al 10 del actual de di
ferentes objetos sagrados, á saber: un cáliz de metal plateado 
que costaba 18 duros; un incensario de plata, de cuatro á 
cinco libras de peso, que costaba 60 duros; un viril de pla
ta, de valor 8 duros; un globo de metal, de valor 4 duros; 
una capa pluvial, de valor 25 duros; un pabellón d@l globo, 
de valor 2 duros; una capita para llevar el Viático, de valor 4 
duros, y los galones de oro del vestido de la Purísima Con
cepción; he acordado interesar, como intereso, por el presen
te de las Autoridades y agentes de policía judicial la ocupa
ción de los expresados efectos y la detención de los que fue
sen á enajenarlos, ó en cuyo poder se encontrasen, si no die
ren explicaciones satisfactoras, y se invita á que se presen
ten á declarar ante este Juzgado dentro de diez días á cuan
tos pudiesen dar algún dato acerca de los autores del robo.

Dado en Manresa á 15 de Octubre de 1896.=Segundo F. 
Argüelles. =  El Escribano, Ramón Fernández.

J—7119
MARTOS

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Gutié
rrez García, de diez y siete años de edad, soltero, del campo, 
natural y vecino de Fuensanta, cuyas señas y demás circuns
tancias á continuación se expresan, á fin de que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado para recibirle declaración y ser oído en la 
causa que se instruye por robo de metálico á Antonio Con- 
treras Peña, de esta vecindad.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial dispongan las primeras y prac
tiquen los segundos las diligencias conducentes á la deten
ción del referido, y realizada lo remitan con tal carácter á la 
cárcel del partido á disposición de este Juzgado; pues en ello 
está interesada la recta administración de justicia.

Dado en Martos á 13 de Octubre de 1896.=Rafael de la 
Haba.=El actuario, Juan Antonio Cruz González.

Señas.

Estatura pequeña, color moreno, ojos azules, pelo casta
ño, cejas al pelo, sin barba; viste blusa blanquiza rayada en 
azul encarnado y algo dorada, camisa de algodón blanco, 
pantalón y chaleco de tela de verano blanquiza, usa otros 
pantalones azules interiores, botinas negras y sombrero ídem 
de los llamados garibaldinos. J—7120

MONTORO
D. José García Val decasas y García Valdecasas, Juez de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía 

de D. Pedro de la Vega se sigue causa criminal de oficio por

hurto de ropas á Rosario Cazorla, moradora en Córdoba, de 
criada en una casa al principio de la calle Carretera, y cuya 
actual paradero se ignora, en la cual he dictado providencia, 
mandando citar por medio del presente á la Rosario, para que 
dentro del término de diez días comparezca ante este Juzga
do á prestar declaración en dicho sumario y ofrecerla el mis
mo, según previene la ley.

Dado en Montoro á 15 de Octubre de 1896.= José G. Val- 
decasas.=Por mandado de S. S., P. M. C. V., Licenciado José 
Benítez Lara. j __7973

MURCIA—CATEDRAL
D. Luis López Bo, Juez de instrucción del distrito de la 

Catedral de esta ciudad, Decano de los de la misma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Villora Planes, habitante que lia sido en esta ciudad en la ca
lle de la Morera, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, 
sito en la Audiencia, á objeto de recibirle declaración indaga
toria en el sumario que contra el mismo y otros me encuen
tro instruyendo por el delito de robo de efectos en casa del 
difunto D. Bartolomé Cánovas; apercibiéndole á aquél que si 
no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
de esta ciudad del referido procesado, poniéndole, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado.

Murcia 16 de Octubre de 1896.=Luis López Bo. =  El actua
rio, Valentín Solano. J—7121

PADRÓN
D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de Padrón.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra

món Abuín Rodríguez, alias Couto, hijo legítimo de Manuel 
y de María Josefa, natural y vecino del lugar de La Iglesia, 
parroquia de San Julián de Laiño, distrito municipal de Do- 
dro, de catorce años de edad, de estado soltero, de oficio car
tero, cuyo actual paradero se ignora, aunque se presume que 
haya emigrado á la América del Sur, y que está procesado 
en sumario contra el mismo instruido en este Juzgado sobre 
disparo de arma de fuego y lesiones á Eleuterio Carón Castro 
por imprudencia, para que, por no haber comparecidq á la 
presencia judicial en los días señalados y 110 ser encontrado 
cuando se le buscó para citaciones y continuación de la cau
sa, comparezca dentro de los dos meses siguientes ála publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  ante 
este Juzgado de instrucción, sito en el piso principal de la 
casa núm. 1 de la calle de la Ruanueva, de esta villa, para 
la continuación de la causa y cumplir lo demás acordado; 
b jo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel
de y les parará el perjuicio á que hubiere lngar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial para que procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, cuya prisión provisional lie 
decretado por auto de hoy, y cuyas señas se expresan á con
tinuación, y caso de ser habido lo remitan con las segurida
des debidas á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Padrón á 14 de Octubre de 1896.=Ramón Villar. 
Ante mí, Francisco Larre.

Señas del procesado en 22 de Noviembre de 1895.
Talla un metro 410 milímetros, peso 36 kilogramos, di

mensiones de las manos 16 centímetros de largo y ocho de 
ancho, ídem de los pies 23 centímetros de largo y ocho de an
cho, color del rostro bueno, ídem del pelo castaño claro, ídem 
de los ojos castaño claro, sin cicatrices visibles. J—7079

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de Valladolid.
Por el presente se cita y emplaza á Pío González López y 

Leandro Martín del Río, vecinos que fueron de esta ciudad y 
de ignorado paradero, á fin de que el día 5 de Noviembre 
próximo, á las diez y media de su mañana, comparezcan ante 
la Sala de lo criminal de esta Excma. Audiencia para asistir 
como testigos á las sesiones de juicio oral, que darán comien
zo en dicho día en la causa seguida contra Ju ma Adulce y 
otros, por hurto, bajo la responsabilidad que determina el pá
rrafo quinto del árt. 175 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Dado en Valladolid á 30 de Octubre de 1896.=ManueI 
García López.= Ante mí, Pedro A. Velasco. J—7397

NOTICIAS OFICIALES
La Nueva Santa Cecilia.

SOCIEDAD a n ó n im a  m in e ra  

Balance al 30 de Septiembre de 1896.
ACTIVO

Cuentas deudoras.......................................  1.965.717*63
Almacenes.............................................................  10.129*34=

1.975.846*97

PASIVO
Capital...................................................  —  300.000
Cuentas acreedoras.................    1.675.846*97

1.975.846*97

El Director, P. Laforet.— Es copia.=E1 Presidente del 
Consejo de administración, el Marqués de la Merced.

X —731

Sucursal del Banco de España en Zaragoza.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito nú

mero 9.079, expedido por esta sucursal en 6 de Julio de 1894, 
á favor de D. Vicente Diez Escudero, y representante de 
22.500 pesetas nominales en Deuda al 4 por 100 aiportizable, 
se inserta este tercer anuncio, de conformidad á lo dispuesto
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ga los artículos 9.° y 237 del reglamento del Banco, para que 
el que se ere con derecho á reclamarlo lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 30 de Agosto 
de 1896; previniendo que expirado dicho plazo sin recla
mación de tercero, la sucursal expedirá nuevo resguardo du
plicado, quedando anulado el primero y exenta de toda res
ponsabilidad. t

Zaragoza 1..° de N oviem bre de 1896. =E1 Oficial Secretario, 
Félix Domínguez. ■ X 7Í&

Compañía general Madrileña de E lectricidad
Situación a l 31 de Agosto de 1896;

ACTIVO
Primer esta blecimiento  ------ -— . * •. * 7*547.182*51
Obligaciones en cartera.. . .  ----------- , ---— * _ 990,030
Caja y Banqueros,.., . . .     „..—  ---------- *   2.611.745*46
Cuentas deudoras.... . . . . .  * . . . . .    <       * *. 23)50.634‘86
Fianzas en depósito.. . . ------------------------   • 02.812*60
Valores en depósito.       *        *. *  . 60.000

12.712.405*43

PASIVO '
Capitnl socia l.. .  *. . , ,  *, . .  •.  *. *. *,       *. ,  4,000,000
Empréstito 5 por 100 , , ,  , ., ............................  5, til] 5011
Cuentas acreedoras, , , , , , , , ,  ............................  2.690,905'43
Acreedores p >r valores en deposito,. , ,, ........  50.000

12.712.405*43

M a dr i»l 31 do A gusto »I o 1896. =t-1 ftt «>7 m ¡¡ íñ ge a e r& 1Mi fdt' iíeü tí 
dé £ í tr íé iek fm i,— ¥á I > i rector s Lu í s Hit il ¡tbr n. X—735

El Laure l de Baco
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL

Siináción  en 31 de Jallo  de 1896.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------- ------------------
Acciones tí iniitir,. , . . . , . . .  *---------      . .  60.000
Mobiliarios de industria y servicio. . . . . . . . . . .  36.760*85
Gastos generales. ...................... ................. . . . . .  20.096*13
Semovientes..................... ..................... . . . . . . . . .  5.927*50
Fianzas y depósitos. ---------      ' 983*50
Instalaci mes y obras....................  4.371*90
Cuentas deudoras.......................................    345.866

474.004*88

PASIVO
Capital: 1.000 acciones á 100 pesetas...............  100.000
Ganancias y pérdidas...................   6.258*93
Cuentas acreedoras. ....................  367.745*95

474.004*88

Madrid 30 de Octubre de 1896.—El Contador, José Gali
llo.—El Administrador Gerente, Rafael Cabrera.=V.° BA
TI Presidente, Frutos García.

Situación en 31 de Agosto de 1896.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------- --------------- --
Acciones á emitir....................................................  60.000
Mobiliarios de industria y servicio..................  37.333
Gastos generales.......................    25.483*53
Semovientes.............................................    5 927*50
Fianz ¡s y depósitos.................................. . . . ........  1.042*50
Instalaciones y obras....................  4.383*90
Cuentas deudoras.................................................... 377.337*76

511.508*19

PASIVO
Capital: 1.000 acciones á 100 pesetas................. 100.000
Ganancias y pérdidas............................................  6.258*93
Cuentas acreedoras................................   405.249*26

511.508*19

Madrid 30 de Octubre de 1896.—El Contador, José Gali
llo.—El Administrador Gerente, Rafael Cabrera.=V.° B .°=  
El Presidente, Frutos García. X—734

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 2  de Noviembre de 1896 .

TEMPERATURA 
ALTURA y hum edad del aire.

del .................. ........... ...
w /m*ao baróm etro t e r m ó m e t r o  DIRECCION ESTADO
HORAS reducida

á 0» v  en „ y clase del viento d e l  c i e l o ,
m ilím etros Seco. H u ™ * Q~

6 m a ñ a n a ....  699'64 1*5 0 6 NO . . . B.a lig .a Casidesp.0
9 m a ñ a n a .... 700*35 4‘4 2*5 N O .... Idem ... Idem.

12 del d ía   70035 9*7 5 4 O  Idem ... Idem.
8 de la  tarde. 699*86 9*4 5 0 N E ,... Idem ... Idem.
6 de la  tarde. 700*18 3*8 2*0 N E .... C alm a. Despejado.
9 'de lánocbe. 700 75 3*7 2*1 N E .... Idem ... Idem.

Tem peratura m áxim a del aire á la som bra . ........................  10*6
Idem m ín im a..^ ............................................................................. — 0*4

Diferencia...............................................  ......................  11*0
Tem peratura máxima al Sol, á dos m etros de la  tie r ra   16*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................  42*8

Diferencia  .................................................... 26*6
Tem peratura máxima á cielo descubierto j unto á la tie rra

vegetal ó laborable ..................    • 18*0
Idem mínima, id .................................... ...............*........ .......... . P®

Diferencia  .................................................  19*8
Velocidad del viento en las últim as vein ticuatro  horas 

(kilóm etros),,  ........................................................................... 217

Oscilación barométrica, id. {milímetros) .........  1*1
A ltura id, con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la n o c h e .. ....... ....... .................. — 6*3
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (m ilím etros)..., *

DsspmMs telegráficos nmM im en el Observatorio ■de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios punios de la Península, á 
Im ñame de la mañana, y en Frauda é Italia, á las siete, el 
día 2  de Noviembre de 1896.

i Altara Tempe- n ¡ Fuerza
barométrica ratiira i,ire ¡ M®raa stado Estaáo

á t» en i del stad0 Ebta<i0
LOCALIDADES y sil nivel „ grados del del cielo, de la mar

i d  mar en ;¡ cante!- viento. ' Tiento 
miUmatros. . males. |

8. Sebastián*! ¡,
Bilbao 753*8 6*8 ■ Calma.. C ubierto ,.. Tranq."
Oviedo*   I i |
Cornña 7h,í. ! 7587 5 8 NO..,. Idem ... Despejado.. Picada.
$aittiafto .' ..'i I
OvaHBO.* Il I ;
v t ¡p «  * * * *.. 158*1 7*6 ¡' E N E ..;  >dem.., Casi deep.0, Tranq.*

Oporto  159*3 1 3*1 E    B risa ... | C ubierto ... Idem,
Lisboa (3 ti A , 159*1 7*1 N E ..., Idem ... N ieb la  Oleaje.
Badajoz,.* i

S. F«m , «fl k p
Sevilla,,*****.1; j
M alaga ,,.* ,., ¡ ; j:
GhNOMtfla*, ' I ¡í

A licante.  W 3  14*2 NO.. . .  [dem ... I Despejado.. : Tranq.*
Murcia  753*4 8*4 i S O .. . . .  Calm a,.; Poco nub.°. *

Valencia  757'2 11*0 O  B ."fte.. D espijalo .. »
'Palm a. . , .  * * * 756*3 13*8 ¡SO *... V.u m .. f ■ j N u boso  Picada,
Barcelona*. .  „: 764*6 |¡ 8*6 | NE *,. C a lm a. Lluvioso. . . ,  Idem.

T e r u e l , , , , . . . ; 1 •
ZaragO'Za,,, . . I . 756'0 6*6 N O .... Idem ... Cubierto .» *
S o r i a . ; 1 755*6 1*6 ••** Idem..... N ieve.. . . . .  *
Burgos.... .  *.. 1 i!
L e ó n ,, . . , '. , . .
V alladolid.... ;!
Salam anca... 767*7 3*8 N O .... íd em ... N u b o so ..., *
Segovia  759 0 1*0 O  B risa... » >

Madrid.............  158*5 4*4 N O .... id. lig-.- Casi desp.<\
Escorial   757*2 3*8 N O ,... Calma.. Despejaao.. *
Ciudad Real.
A lbacete  758*8 5*6 O B." lig.a Nuboso  *

París..............  756*5 5*1 ESE. . C alm a. N ieb la   *
Griz-Nez.. . . .  757*9 6*2 E   Idem ... Cubierto ..  Tranq."
St. M athieu.. 757 5 6*0 N E ,... B.a lig  a Id e m   Idem.
Isla d’A ix .. . .  754*9 8*0 S E '.... Brisa . .  Idem   Idem.
B iarritz .
Cierm ont  757*1 — 3*0 S O ....  C alm a. Poco nub.°. »
P e rp iñ án . . . .  754*2 7*0 O . . . . .  Idem ... C ubierto ... *
Sicie............... 753*0 5*2 E .. B.a fte.. L uvioso, . A gitada,
N iza... ......... 759*3 7*3 B .... . .  Idem .. .  C ubierto .. .  Idem.

Roma.............  . 756 6 12*7 NNE. . Id. b g .a N uboso.. . .
Liorna  753*6 11*8 E N E .. B r isa .. Idem ............
P aierm o  759* ¡ 17*6 SSO... Idem ... C ubierto ... *
Cagliari  757*8 16*4 SO Idem ... P o conubJ. >

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Ayer l lo v ió  e n  B a rc e lo n a ,  S a n ta n d e r  y T e ru e l ,  y n e v ó  e n  

A v i la .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 2 de Noviembre de 1896 , comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FO N D O S PÚ BLIC O S ~ ~1......  ' ' ' ; ''=
Día 31. Día 2.

Deuda perpetua .a l 4 por 100 in te rio r   61*70 61*70-75
á plazo 6 ¿*40 61*90-85-80-75-70-75

fin cor. ñr. 
cambio m. 61*80

Idem id. id. serie E .......................-.................  61*70 81*75
pequeños. 64 0/0 61*75-70-65-63*95-70

63* 10-15-f 0-75-20-80 
64*75-70

Idem series G- y H, de 100 y 200 p ese tas .. . .  * 63*75-90-64 0/0
Idem id. al 4 por 100 exterior.   72*95 73*10-05-73 ó/0-72*90

ap lazo , 73*05 73*10-72*95-90
fin cor. fir. 

con numeración, 
pequeños. 75;10 75*60-75-65-80-70-50

73*10-05-70-50-60-35 
73'65-40-75-30-75 0/0 

72*90-95 73 0/0 
74*90-85-50,

Idem series G y H, de 100 y 200 pesetas... .• 82*59 82 0/0
Idem amortizable al 4 por 100............................... * 73*90

pequeños. 75*10 74*91-05-40-10-73*90
75 0/0-74 0/0

Obligaciones del Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
de 31 de Diciembre de 1896:

Serie A , núm eros 1 al 24.962......................  100*45 100*25-20
no publicado. * 100*10 p.

Serie B, núm eros 1 al 88.973..................    100*35 100*25-10-20
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886   84*95 85 0/0-85*05-85 0/0

pequeños, 84 95 85*05- 5 0/0
Idem id. id., 1890   . . . .  IPSS 71*85-80

pequeños. 71*95 71*85-80
Obligaciones del A yuntam iento de Madrid

de 250 pesetas................................................. 69 0/0 *
Banco Hipotecario de España. Cédulas,

167.500 al 5 por 100..............................................  > 103*75
Acciones del Banco de España...................... 385*50 386 0/0

no publicado. » 384 0/0
Idem id. id. cantidades pequeñas..................  385*50 385 0/0-386 0/0
ídem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones £l portador.....................  210 0/0 209*75-50-55
Idem id. id. cantidades pequeñas................  .210 0/0 209*75

í

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete .,............... 0*30 » Logroño  0*25 *
Alcoy........................ 0*20 » Lorea  0*70 *
A licante..................  0*25 * Lugo  0*30 >
Almería.................... 0*25 » M álaga  0*20 *
A vüa......................... 0*25 * 1 M u rc ia ...,  0‘25 »
Badajoz....................  0*30 » O rense...    0*30 *
Barcelona................  0*20 > O v ie d o .... .   0*25 *
B é ja r . , . . ................. 0*35 » Palencia................   l)*30 *
Bilbao.......................  0*20 > Palma de Mallorca. 0*25 »
B u rg o s....................  0*30 > Pam plona..................  0*25 *

C áceres................... 0*30 * P ontevedra...............  0*25 »
Cádiz........................  0*20 » R e u s .,........................  0*20 *
C artag en a ............... 0*20 » Salam anca................. 0*25 *
Castellón.................. 0*30 » San Sebastián  0*20 *
Ciudad R eal  0*35 * S a n ta n d e r................  0*20 *
C órdoba................... 0‘3Q » Sta. Cruz T e n e r i f e . 0*35 y
C oruña ....................  0*25 > Santiago. . . . . . . . . . .  0*20 *
Cuenca....................  0*35 * Segovia.....................  0*30 *
Ferrol  ....................  0*25 » Sevilla........................ 0*20 »
G ero n a ....................  0*25 * Soria...........................  0*30 »
G ijón........................ 0*25 > T a rra g o n a .. . .   0 25 *
G ranada..................  0*30 > Talavera la Reina.. 0*70 *
G uadalajara  0*35 » ! T eruel......................  0*30 *
H aro . ............... 0*25 > Toledo........................ 0*30
Huelva     ............. 0*25 > Tudela........................ 0*65 >
H uesca   0*30 » V alencia.................... 0*20 *
Jaén ...........  . , .  0*30 > V alladolid.................  0*25
Jerez de la F rontera 0*20 > Vigo............................  0*20
León.........................  0*30 » V itoria.......................  0*25 »
L érida  ...........  0*20 > Zam ora   0*30 *

L inares...  . . . .  0*25 » Zaragoza...................  0*20 >

Bolsas extrangeras
París 31 de Octubre de 1896.

Í Deuda perpetua al 4 por 100 ex terio r.. .  á »
Idem id. id. in terio r.    á >

Idem amortizable al 2 por 100   á >
¿ Idem id. al 2 por 100 ex te rio r ................. a >
[ Idem id. al 3 por 100 exterior  .........  á *
\ Obligaciones de Cuba....................   á 335*00

Fondos franceses.. .  j ^ Por ....................................    ^
{ 3 1x2 por 100.................................................  á 105*60

Consolidados...ing leses............................  á 108'44

Cambios oficíales sobre plazas extranjeras.
Londres á la v ista , libra esterlina, 31*87 pesetas.
Idem á sesenta dias v ista, id., 31*57
París á la  v ista, francos, beneficio, 26*50-26 40.

ANUNCIOS
Guía oficial de España para el año

de 1896. — Se halla de Yenta en el Al
macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...........................    20
Segunda ídem...........................  12
Tercera ídem........................   8
En rústica..................................  5

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

p E N S O  DE LAS AGUAS MIÑERO-MEDICINALES DE 
V j la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. 4 —1

SANTOS DEL DÍA
L os im n u m erab les m á r tire s  de Z a ragoza .

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 6.a de 

abono.—Turno 3.°-—Manon Lescaut.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Tercer martes 

de abono.—Don Juan Tenorio.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 9.a de 

abono.—1Tur no 3.° impar.—De confianza.—Curro López.— To
cino del cielo.—El bigote rubio.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Los aparecidos.—Cuadros disolventes.—La revista—Cuadros di
solventes.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia.—Las muje
res.—Los golfos. — Cinematógrafo por Charles Kalb.—  Viento en 
popa.—Juanito Tenorio.— Cinematógrafo'^por Charles Kalb.

TEATRO DE PARISH.— A las ocho y media.—Cuadros 
disolventes —La chula —La, tienta.—Cuadros disoIventes.


